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1. Introducción 

 

Durante la gestión de Nilda Garré en el Ministerio de Defensa (de diciembre de 2005 a diciembre de 

2010) se diseñaron e implementaron reformas normativas y estructurales del sistema de defensa 

nacional, que supusieron un efectivo ejercicio de la conducción política civil en el marco de 

definiciones consensuadas por la dirigencia política nacional desde la apertura democrática de 1983 

y, particularmente, desde 2006 con la reglamentación de la Ley de Defensa Nacional de 1988.  

 

Nos referimos a los decretos número 727 de Reglamentación de la Ley de Defensa Nacional (2006), 

1.691 Directiva sobre Organización y Funcionamiento de las Fuerzas Armadas (2006), 1.729 

definiendo el Ciclo de Planeamiento de la Defensa Nacional (2007), 788 sobre Estructuras 

Organizativas de la Secretarías del Ministerio de de Defensa (2007), 1.451 modificando el 

Organigrama y Objetivos del Ministerio (2008), 1.714 fijando la Directiva de Política de Defensa 

Nacional (2009) y 1.736 estableciendo el Procedimiento de promoción, permanencia en el grado o 

en eliminación del Personal Militar dentro de la categoría de Oficial Superior (2009).1 

 

En relación con la política militar, el Ministerio de Defensa desarrolló proyectos de modernización, 

profesionalización y ciudadanización de las Fuerzas Armadas, tales como las políticas de equidad de 

género y bienestar del personal, la creación de la Escuela de Guerra Conjunta y de cursos conjuntos, 

reformas de la formación básica de oficiales y ajustes en la de suboficiales, entre otras iniciativas. 

También el Ministerio se involucró activamente en la abrogación del Código de Justicia Militar y en 

la aprobación de la Ley 26.394 de 2008 con un nuevo régimen de justicia y disciplina militar.2 

 

Este significativo impulso reformador en el plano de la política de defensa y de la política militar, no 

obstante, no consiguió completarse con la reforma de la Ley-Decreto 19.101 para el Personal 

Militar, que fuera sancionada por el gobierno de facto del General Alejandro Lanusse en el año 

1971, modificada luego sólo parcialmente por Leyes-Decreto de gobiernos de facto, Leyes del 

Congreso de la Nación y decretos reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional. 

 

El presente trabajo se propone describir y comparar el contenido de la Ley-Decreto de Personal 

Militar de 1971 y el Anteproyecto de Ley de Carrera Militar de 2011 producido desde el Ministerio 

                                                           
1 Como han señalado diferentes analistas (López 2007; Saín 2010, Ugarte 2013, Montenegro 2013, Battaglino 2011), los 

dieciocho años que median entre la sanción de la Ley de Defensa Nacional en 1988 y su reglamentación a partir de 

2006, son expresivos de los déficits de conducción política civil de la defensa en ese extenso período.  
2 Lozano 2008; Musich 2009; Binder y Zaffaroni 2009; Masson 2010; Arduino 2007 y 2008; Badaró 2009 y 2013; 

Frederic 2013; Soprano 2013, 2014, en prensa. 
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de Defensa por una comisión de trabajo ad hoc conformada por civiles y militares entre 2008 y 

2011, enfocando especialmente sus respectivas concepciones acerca de las Fuerzas Armadas y la 

carrera militar.3 Para ello nos serviremos del análisis de leyes y decretos, proyectos de ley, e 

información obtenida en entrevistas y en conversaciones informales con funcionarios políticos, 

asesores, cuadros técnicos civiles del Ministerio de Defensa y oficiales de las Fuerzas Armadas, y en 

ocasiones de registros personales.4 

 

A modo de hipótesis sostendremos que los cambios introducidos en el Anteproyecto de Ley de 

Carrera Militar de 2011 respecto de la Ley de Personal Militar de 1971 expresaban, por un lado, 

procesos sociales, políticos y culturales producidas en el Estado y la sociedad argentina con  la 

consolidación democrática posterior a 1983, promoviendo nuevos derechos ciudadanos y 

comprehendieron a los militares en los mismos. Y, por otro lado, dichas transformaciones también 

fueron manifestación de la voluntad y definiciones políticas impulsadas por Nilda Garré y su equipo 

de conducción durante su gestión en el Ministerio de Defensa.   

 

2. La Ley-Decreto 19.101 para el Personal Militar de 1971 

 

La Ley-Decreto 19.101 para el Personal Militar fue sancionada por el gobierno de facto del General 

Alejandro Lanusse el 31 de junio de 1971, publicada en el Boletín Oficial el 19 de julio de ese año y 

modificada ulteriormente en forma parcial.5 Sustituyó las disposiciones establecidas por la Ley 

14.777 del 28 de noviembre de 1958, publicada en el Boletín Oficial el 29 de diciembre de ese año, 

y sus modificatorias.6 El esquema orgánico de esta Ley-decreto del año 1971 mantuvo el de la ley de 

1958. Los cambios producidos desde entonces hasta el presente no implicaron cambios 

significativos en su estructura de Títulos, Capítulos y Artículos. 

 

En los fundamentos del proyecto de Ley-Decreto 19.101 de 1971, José R. Cáceres Monié (Ministro 

de Defensa), el Almirante Pedro Alberto José Gnavi (Comandante en Jefe de la Armada) y el 

Brigadier General Carlos Alberto Rey (Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea), señalaban que los 

cambios en las concepciones operativas y en la tecnificación de los medios ocurridos desde la 

década de 1950, obligaban a una actualización del régimen jurídico para la administración del 

                                                           
3 El funcionamiento de dicha comisión excedió la gestión de la Ministra Nilda Garré (entre diciembre de 2005 y 

diciembre de 2010), dando continuidad por un tiempo a su labor en la gestión del Ministro Arturo Puriccelli (diciembre 

de 2010 a junio de 2013), no obstante, sin que su objetivo fuera llevado a término con la presentación del proyecto para 

su consideración en el Congreso de la Nación. Asimismo, no tenemos conocimiento que este tema haya sido retomado o 

incorporado a la agenda de gestión del Ministro Agustín Rossi (quien asumió en junio de 2013). 
4 Como asesor de la Subsecretaría de Formación del Ministerio de Defensa entre 2009 y 2011 me tocó asistir en algunas 

reuniones y trabajar por indicación de la Subsecretaria Sabina Frederic en la elaboración de algunas propuestas relativas 

a la educación militar. 
5 En este trabajo no nos ocuparemos del análisis de los cambios introducidos la Ley-Decreto 19.101 desde su sanción 

hasta el presente, si bien algunos de ellos serán mencionados en notas a pié de página. La referencia completa de la 

normativa que modificó, actualizó o abrogó esta Ley-Decreto puede consultarse en Infojus-Sistema Argentino de 

Información Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y en Infoleg-Información Legislativa del Centro 

de Documentación del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. http://www.infojus.gov.ar/  

http://www.infoleg.gob.ar/ Consultados en línea 19 de diciembre de 2013. 
6 Ley-Decreto 17021 del 25 de noviembre de 1966 que declaraba la inembargabilidad de bienes y recursos del Instituto 

de Ayuda Financiera para el Pago de Retiros y Pensiones, frente a los juicios ordinarios por el cobro de reajustes de 

haberes a favor de retirados y pensionistas militares, al tiempo que se suspendían a la fecha nuevos juicios de la misma 

naturaleza. 

http://www.infojus.gov.ar/
http://www.infoleg.gob.ar/
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personal militar. Destacaban que desde 1956 se había perseguido una política de alargamiento de la 

permanencia en los grados del personal superior y, posteriormente, del subalterno, procurándose en 

consecuencia que la nueva ley expresara “un equilibrio más beneficioso a las necesidades 

institucionales en la relación entre los requisitos de capacitación técnico científica del personal y las 

expectativas individuales de la carrera”. Los redactores del proyecto sostenían asimismo que “en el 

pasado” los beneficios de unas carreras individuales con permanencias más cortas en cada grado 

colisionaban con las necesidades de las Fuerzas, produciendo una “desjerarquización de los diversos 

grados militares” y “un gasto considerable y creciente para la atención del sector militar en retiro”. 

Esta última preocupación por la conformación del régimen previsional del sector, no sólo estaba 

presente en términos de los riesgos de su des-financiación (Marshall 1984), sino en función de su 

adecuación a la “evolución de la doctrina previsional” de Argentina y otros países. 

 

Entre los cambios sustantivos introducidos en la Ley-Decreto 19.101 respecto de la Ley 14.777 se 

contaban: a) la redefinición de las exigencias para los regímenes de ascenso y eliminación;7 b) el 

otorgamiento de un “suplemento por cumplimiento de mayores exigencias para el retiro o cese” para 

quienes –con posterioridad a la vigencia de esta ley- cumplen con mayores exigencias que las que 

esta establece; c) limitaciones de derechos y extensiones de otros para pensionistas “buscando una 

mayor adecuación de las pensiones militares al nuevo rol que desempeñado por la mujer en la 

sociedad, y al incremento en el número de estudiantes que cursaban ciclos de nivel superior”; d) se 

determinó que cada Fuerza fijara un período entre la promulgación y la vigencia efectiva de la ley 

para que el personal optase entre un régimen u otro.8 

 

¿Qué son las Fuerzas Armadas? ¿Quiénes son militares? ¿Qué son los cuadros permanentes y qué 

las reservas? ¿Qué es el estado militar? ¿Cuáles sus deberes y derechos del estado militar? ¿Cómo se 

define el cargo, la jerarquía y la antigüedad militar? ¿Quiénes constituyen el personal superior, el 

personal subalterno y los alumnos? ¿Cuáles son sus funciones y formas de agrupamiento? ¿Cuál es 

el desarrollo típico de sus carreras? ¿Cómo son dados de baja y/o reincorporados? ¿Cómo son 

reclutados? ¿Cuáles las situaciones de revista y los sistemas de ascenso? ¿Cómo pasan a situación de 

retiro? ¿Cómo se conforman los haberes percibidos por los militares en actividad o en situación de 

retiro? ¿Quiénes tienen derecho a pensiones militares y qué familiares son considerados sus 

beneficiarios? Estas son preguntas a responder, conforme a la descripción y análisis de la Ley-

Decreto 19.101 en el presente apartado del trabajo.9 

 

El Título I –“Generalidades sobre personal militar”- de la mencionada Ley-Decreto comprendía la 

relación entre “Las Fuerzas Armadas y el personal militar” (Capítulo I), “Estado militar” (Capítulo 

                                                           
7 Entre otros: se aumentaron los años simples de servicios militares para tener derecho al haber de retiro voluntario; 

eliminaron las bonificaciones por servicios prestados durante el estado de sitio y se redujeron aquellas correspondientes 

a la prestación de servicios en actividades de riesgo y en zonas o circunstancias determinadas. 
8 Por ejemplo se consignó en el Decreto-Ley 19.101 que: “Dentro de este criterio se limita el derecho de la hija soltera, 

se legisla el de la hija viuda, separada o divorciada y el de la hermana soltera o viuda, y se extiende el derecho de los 

hijos varones e hijas de hasta veintiséis años cuando realicen estudios de nivel terciario, no universitarios o universitario. 

Asimismo se incorpora al nieto al grupo de familiares con derecho a pensión”. 
9 En el desarrollo de la exposición mantendremos básicamente el orden del articulado de la Ley-Decreto 19.101. No 

obstante, introduciremos algunas alteraciones y supresiones a efectos de destacar algunos artículos que contribuyen a la 

definición de rasgos fundamentales de la carrera militar. 
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II), “Superioridad militar y precedencias” (Capítulo III), “Agrupamientos y registros” (Capítulo IV) 

y “Baja y reincorporación” (Capítulo V). 

 

En el Capítulo I se establecía que las Fuerzas Armadas eran exclusivamente el Ejército, la Armada y 

la Fuerza Aérea, organizaciones en servicio activo (art.1). Su personal de cuadro permanente es 

aquel que se incorporaba voluntariamente para prestar servicios militares en actividad (art.2). En 

tanto que las reservas completaban los efectivos permanentes (art.3). A su vez, las reservas se 

dividían en: 1) reserva incorporada, es decir aquella que prestaba servicios militares efectivos; 2) 

reserva fuera de servicio, integrada por: a) cuadros permanentes en situación de retiro o baja que 

conservasen aptitud para el servicio militar; b) ciudadanos que recibieron instrucción y se 

encontraban fuera de servicio y conservaban sus aptitudes militares; c) ciudadanos que sin haber 

recibido instrucción fueran destinados a la reserva (art.3).10 

 

La cantidad de efectivos del cuadro permanente y de la reserva incorporada se determinaban en el 

presupuesto nacional de acuerdo con las necesidades del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea 

(art.4). Reparemos en la afirmación de este último artículo, que atribuía a las Fuerzas Armadas la 

potestad de determinar sus efectivos, pues esa expresiva de una orientación de este componente de 

la política pública donde las conducciones militares específicas eran las que -con autonomía del 

poder civil democráticamente electo o de la conducción civil del Ministerio de Defensa y sin 

adecuarse a un principio de planificación conjunta- quienes definían la magnitud de la incorporación 

–de facto- con arreglo al poder específico de cada una detentaba en el Estado nacional. 

 

En el Capítulo II se definía el “estado militar” como una situación jurídica que prescribía deberes y 

derechos para el personal que ocupaba un lugar en la jerarquía militar. Se entendía pues por “grado” 

los escalones de esa jerarquía y por esta última el orden existente entre esos grados. En tanto que la 

situación de “actividad” era concebida como aquella que imponía obligación de desempeñar 

funciones en las organizaciones castrenses y cubrir destinos; y por situación de “retiro” aquellas 

circunstancias en que el personal militar, sin perder su grado ni estado militar, cesaba en las 

obligaciones propias de la situación activa (art.5).  

 

El estado militar sólo era poseído por el personal de cuadros permanente en actividad o en situación 

de retiro y por la reserva incorporada (art.6). Prescribía deberes al personal en actividad como: a) 

sujeción a jurisdicción militar y disciplinaria y para el personal superior a tribunales de honor; b) 

aceptación del grado, distinciones o títulos concedidos por la autoridad competente y de acuerdo con 

disposiciones legales; c) ejercicio de facultades de mando y disciplinarias conforme al grado y 

cargo; d) desempeño en cargos, funciones y comisiones de servicio ordenados por autoridades 

competentes y disposiciones legales; e) no aceptación de cargos, funciones o empleos ajenos a 

actividades militares sin autorización de la autoridad miliar competente; f) ni funciones públicas 

electivas ni participación en forma directa o indirecta en actividades de partidos políticos (art.7).11 

 

                                                           
10 La composición de las reservas fue modificada por la Ley-Decreto 22.511 (publicada en el Boletín Oficial el 6 de 

noviembre de 1981) que estableció, por un lado, que la reserva incorporada sería conformada por convocatoria o por 

servicio militar obligatorio y, por otro, que la reserva fuera de servicio también quedaría integrada por quienes cursaron 

estudios en los Liceos Militares y obtuvieron -al finalizarlos o interrumpirlos- un grado que los capacitara. 
11 La Ley-Decreto 22.511 de 1981 adicionó a estas obligaciones la autorización –mediante la firma de un compromiso- a 

prestar servicios por lapsos y circunstancias determinadas. 
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En cuanto a los derechos del personal en situación de actividad se determinaron: a) la propiedad del 

grado y el uso de su denominación; b) la asignación de un cargo correspondiente al grado; c) el uso 

de uniforme, insignias, atributos y distintivos propios del grado y función; d) honores militares 

conforme al grado y cargo; e) percepción de haberes de acuerdo con el grado, cargo y situación; f) y 

percepciones de haberes de retiro para sí y pensión para sus deudos (art.8). Y en relación con el 

personal retirado que: a) estaba obligatoriamente sujeto a jurisdicción militar y disciplina en aquello 

relativo a su situación de revista y el personal superior a tribunales de honor; b) disponía 

voluntariamente la aceptación y ejercicio de funciones del servicio militar, excepto en caso de 

convocatoria y sólo en esta última circunstancia podía cumplir funciones de comando; c) no tenía 

facultades disciplinarias, salvo cumplimiento de funciones militares; d) podía desempeñar funciones 

públicas o privadas no militares “siempre que sean compatibles con el decoro y la jerarquía militar”; 

e) no podía hacer uso de denominación del grado, uniforme, insignias, atributos y distintivos en 

“actos y giras de carácter comercial o político, ni en manifestaciones públicas, salvo aquellas 

expresamente permitidas por las reglamentaciones vigentes” (art.9).12 

 

La Ley-decreto 19.101 consignó que el estado militar se perdía por causa de baja y en el caso de la 

reserva incorporada al dejar el servicio activo (art.10). Determinó además que “el personal de la 

reserva, aún cuando no tenga estado militar por encontrarse fuera de servicio, estará sujeto a las 

sanciones especiales que esta ley establece para los casos de conducta incompatible con la 

conservación del grado”, al tiempo que también “tendrá obligación de cumplir con las exigencias 

que determinan las leyes de la Nación tendientes a su instrucción y adiestramiento” (art.11). 

 

El Capítulo III delimitaba el concepto de “superioridad militar” como aquel que poseía un militar 

respecto de otro por razones de cargo (dependencia orgánica), de jerarquía (grado más elevado) o de 

antigüedad (orden dentro del mismo grado) (art.12). La antigüedad relativa en el mismo grado 

suponía precedencia del personal de cuadros permanente respecto del personal del cuadro de reserva 

incorporado y, por último, del personal de cuadro de reserva fuera de servicio (art.13). En el caso 

específico de los cadetes de institutos militares, a equivalencia de grado, tenía precedencia sobre el 

personal subalterno, así como los aspirantes sobre soldados conscriptos (art.14). 

 

El Capítulo IV especificó que los “agrupamientos” del personal correspondían por jerarquía a las 

categorías “superior”, “subalterno” y “alumnos” (art.15); y de acuerdo con sus funciones se 

clasificaban en “cuerpos, armas y/o escalafones”. Distinguía entre personal con funciones de 

“comando” de fuerzas, unidades o subunidades, y personal con funciones “profesionales” (art.16). 

En cada Fuerza Armada los cuerpos, armas y/o escalafones podían comprender varias especialidades 

(art.17); y el personal podía eventualmente disponer de una o más especialidades o cambiar de una a 

otra con arreglo a las necesidades orgánicas de la Fuerza (art.18). Se estableció además que las 

Fuerzas Armadas debían confeccionar un registro general e individual de su personal (art.19). 

 

Las categorías, clasificaciones y equivalencias de grados entre las tres Fuerzas no se modificaron 

desde la sanción de la Ley-Decreto 19.101 hasta el presente, con la excepción introducida por la 

sanción de la Ley 24.429 de Servicio Militar Voluntario, sancionada el 14 de diciembre de 1995 y 

                                                           
12 La Ley-Decreto 22.511 de 1981 determinó que quien estuviera inutilizado en cumplimiento de actos de servicio con 

una disminución del sesenta y seis por ciento o mayor, no podría desempeñarse laboralmente en la administración 

pública nacional, provincial o municipal. 
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publicada en el Boletín Oficial el 10 de enero de 1995, que suspendió la figura del soldado 

conscripto.13 Asimismo, de acuerdo con la Ley-Decreto 19.101 se introdujo un alargamiento de la 

permanencia en algunos grados del personal militar respecto de los consagrados en la Ley 14.777 de 

1958.14 

 

El Capítulo V estaba referido a la determinación de las condiciones para la baja y reincorporación. 

La baja implicaba la pérdida del estado militar debido a: a) solicitud individual del interesado 

cuando se tratase de personal del cuadro permanente; b) por no ser confirmado por la superioridad al 

finalizar el “alta en comisión” del personal del cuadro permanente; c) por “recisión del compromiso 

de servicio” o cuando éste un fuera renovado y no correspondiera el retiro para el caso del personal 

subalterno del cuadro permanente; d) por prescripciones legales para los soldados conscriptos; e) por 

destitución para el personal del cuadro permanente en actividad o en situación de retiro, “por ser 

declarado en rebeldía” o por condena emanada de los tribunales comunes o federales, a penas 

equivalentes que en el orden militar lleven como accesoria la destitución”; f) por pérdida del 

derecho de ciudadanía argentina.15  

 

La solicitud individual de la baja debía ser concedida excepto cuando: el solicitante “no haya 

cumplido su compromiso de servicios; en estado de guerra o de sitio; cuando las circunstancias 

permitan deducir estado de guerra, en cuyo caso queda librado al criterio del Poder Ejecutivo; o 

cuando el causante se encontrare encausado, cumpliendo condena o sanción disciplinaria” (art.21).  

Cuando el solicitante de la baja voluntaria o quien rescindiera su compromiso de servicio requirieran 

su reincorporación debían hacerlo en un plazo no mayor a dos años (art.22). En tales casos si el 

Poder Ejecutivo Nacional accedía, la reincorporación se producía con el grado y antigüedad que 

tenía al momento de la baja (art.23). Asimismo quienes fuesen reincorporados tras constatarse error 

en una condena judicial o sanción disciplinaria, si se concretaba en el plazo de dos años, se haría en 

actividad o en retiro de acuerdo a su situación de revista previa (art.24); y si fuera después de ese 

plazo sería en situación de retiro (art.25). Baja y reincorporación del personal superior eran potestad 

del Poder Ejecutivo Nacional (art.26). 

 

El Título II “Personal militar en actividad” determinaba condiciones del “Reclutamiento” (Capítulo 

I), “Situaciones de revista” (Capítulo II), “Ascensos” (Capítulo III) y “Haberes” (Capítulo IV).  

 

El personal superior del cuadro permanente sería reclutado por tres modalidades: a) personal con 

funciones de comando en escuelas e institutos militares que egresan con el grado de subteniente, 

guardiamarina y alférez; b) personal con funciones profesionales mediante cursos y concurso de 

admisión, incorporándose con el grado que corresponda durante tres años “en comisión” y, luego, en 

forma “efectiva”; c) personal complementario para el cumplimiento de funciones mediante el 

ascenso a oficial de suboficiales (arts.27 a 29). El reclutamiento del personal subalterno del cuadro 

                                                           
13 Categorías, clasificaciones y equivalencias de grados entre Fuerzas están disponibles en el Cuadro 1 del Anexo. 
14 En la Ley-Decreto de 1971 los tiempos mínimos en cada grado quedaron determinados como se consigna en el 

Cuadro 2 del Anexo. 
15 En relación con las situaciones consignadas en este párrafo las Leyes-Decretos 22.511 de 1981 y 22.989 de 1983 

(publicada en el Boletín oficial el 30 de noviembre) introdujeron ajustes, en particular, con relación al personal femenino 

del cuadro permanente casado y con licencia especial de hasta tres años “cuando por razones de de la actividad 

profesional o laboral del esposo, deba trasladarse a lugares del país o del exterior donde no exista la posibilidad de que 

se le asigne un destino militar” (art.20). 
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permanente también se producía por esas tres modalidades (arts.30 a 32). En todos los casos debía 

tratarse de ciudadanos argentinos nativos o por opción.16 Asimismo: “El personal de voluntarios o 

marineros del cuadro permanente de las fuerzas armadas se reclutará con el que, habiendo satisfecho 

las exigencias que determine la reglamentación de esta ley, se incorpore voluntariamente a las 

mismas. Este reclutamiento se realizará únicamente con argentinos nativos o por opción” (art. 33).17 

 

En cambio, el reclutamiento del personal de reserva del cuadro superior, de suboficiales y de la 

tropa se producía por los siguientes canales. El personal de reserva del cuadro superior: a) del 

personal de superior del cuadro permanente retirado o de baja, dándosele el alta como mínimo con el 

grado que tenía en servicio antes del retiro o baja; b) del personal de suboficiales superiores del 

cuadro permanente retirado o de baja y sea promovido al grado de subteniente, guardiamarina o 

alférez; c) del personal de cadetes dado de baja y sea promovido al grado de oficial; d) de 

ciudadanos argentinos que hayan cumplido con el servicio militar y hayan pasado a reserva con el 

grado de oficial; e) de ciudadanos argentinos que hayan o no cumplido el servicio militar y posean 

títulos, aptitudes o especializaciones calificadas para incorporarse a la reserva con el grado de 

oficial. En todos los casos debía haber mantenido las aptitudes militares (art.35). El personal de 

reserva del cuadro de suboficiales: a) del personal de suboficiales superiores y subalternos del 

cuadro permanente retirado o de baja, incorporándolos como mínimo con el grado con el grado que 

tenían en servicio; b) del personal de voluntarios o marineros del cuadro permanente retirado o de 

baja promovido al grado de suboficial subalterno; c) del personal de cadetes y aspirante promovido 

al grado de suboficiales subalternos; d) de ciudadanos argentinos que cumplieron con el servicio 

militar y pasaron a la reserva con el grado de suboficial; e) de ciudadanos argentinos que hayan o no 

cumplido el servicio militar y posean títulos, aptitudes o especializaciones calificadas para 

incorporarse a la reserva con el grado de oficial. En todos los casos deben haber mantenido las 

aptitudes militares (art.36). Y el personal de tropa del cuadro de reserva: a) del personal de 

voluntarios o marineros del cuadro permanente retirado o de baja y mantengan sus aptitudes 

militares; b) de cadetes y aspirantes dados de baja y mantengan sus aptitudes; c) de ciudadanos 

argentinos que hayan cumplido con el servicio militar y pasaron a la reserva como soldado o 

marinero; d) y de ciudadanos argentinos que no lo cumplieron pero son destinados con ese grado en 

caso de convocatoria (art.37).  

 

El Capítulo II del Título II definía las situaciones de revista: servicio efectivo, disponibilidad, pasiva 

(art.38). Servicio efectivo comprendía a quienes cumplían funciones o comisiones propias del 

servicio militar.18 En disponibilidad cuando el personal militar se encontraba en espera de 

                                                           
16 Por el artículo 34 el reclutamiento del personal subalterno del cuadro permanente podía concretarse mediante un 

“compromiso de servicios, cuya duración no excederá de seis años, y que podrá ser renovado” fue derogado por le Ley-

decreto 22.511 de 1981. 
17 El artículo 34 del texto original fue derogado por la Ley-Decreto 22.511 de 1981. Decía que: “El reclutamiento del 

personal subalterno del cuadro permanente podrá tener lugar en virtud de un compromiso de servicios, cuya duración no 

excederá de seis años, y que podrá ser renovado”. 
18 También eran servicio efectivo licencias: por enfermedad en cumplimiento de actos de servicio (hasta dos años); por 

enfermedad no causada por actos de servicio (hasta dos meses); c) extraordinaria (hasta seis meses) concedida por los 

comandos en jefe a quienes cumplieran 20 años de carrera y por una sola vez. Por Ley-Decreto 22.989 de 1983 se 

adicionaron -como consecuencia de la adecuación de la legislación a la incorporación de las mujeres al Ejército- 

licencias: por maternidad (hasta 90 días, y hasta 110 días por nacimiento múltiple); en caso de parto distócico; del 

personal superior por asuntos personales (hasta dos meses). 
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designación para funciones del servicio efectivo (hasta un año).19 Y pasiva cuando el personal 

superior del cuadro permanente era afectado por designaciones del Poder Ejecutivo en funciones o 

cargos no vinculados a necesidades de los comandos en jefe de las Fuerzas Armadas y no previstos 

por las leyes nacionales, e impusieran el alejamiento del servicio efectivo por más de seis meses y 

hasta dos años.20  

 

El tiempo pasado en servicio efectivo siempre debía ser computado para el ascenso y retiro (art.39). 

El tiempo en disponibilidad también, excepto cuando fuera por causa de sanción, prisión preventiva 

o delito, por lo cual sólo se consideraba para el retiro (art.40). En tanto que el tiempo en pasiva no 

computaba, excepto para personal absuelto o sobreseído (art.41). También se prescribió que los 

alumnos de institutos siempre se encontraban en situación de actividad o servicio efectivo (art.42). 

Mientras que el personal de la reserva incorporada podía estar en servicio efectivo (incluyendo los 

casos de licencia por enfermedad en servicio, enfermedad no causada por el servicio y hasta dos 

meses); en disponibilidad sólo cuando fuera prisionero de guerra o desaparecido; y en pasiva sólo 

cuando estuviera castigado con suspensión de empleo durante la sanción o en prisión preventiva o 

condenado a pena por delito que no conllevase baja o destitución (art.43).  

 

Por el Capítulo III se reguló el sistema de ascensos. Prescribió que los ascensos se producían 

anualmente conforme a necesidades orgánicas de las Fuerzas Armadas y organismos militares 

conjuntos. Los ascensos a teniente general, almirante y brigadier general en cualquier época del año 

cuando fuera necesario cubrirlo.21 Y que no se concederían grados honorarios en ningún caso 

(art.44). El ascenso del y al personal superior lo concedía el Poder Ejecutivo, previo acuerdo del 

Senado de la Nación, a la categoría de oficial superior y al interior de ella. En tanto que el ascenso a 

personal subalterno se otorgaba conforme a la reglamentación de esta ley (art.45), es decir, por 

decisión de cada Fuerza.  

 

Para ascender al grado inmediato superior era preciso contar con vacantes, cumplir con las 

exigencias y tener en el grado el tiempo mínimo de servicio (art.46). La calificación de las aptitudes 

para su ascenso o eliminación estaban a cargo de las juntas de calificaciones como organismos 

                                                           
19 Además eran situaciones en disponibilidad: licencias por enfermedad no causada por actos de servicio (más de dos 

meses y hasta seis meses) y por maternidad cuando excediera dos meses (Ley-Decreto 22.989 de 1983); licencias por 

asuntos personales (más de dos meses y hasta seis y en el caso de personal superior); prisioneros de guerra o 

desaparecidos hasta aclarar su situación legal. 
20 Asimismo eran situaciones pasivas las contempladas por licencias por enfermedad no causada por actos del servicio y 

que excedieran seis meses y hasta dos años, y licencias por maternidad de más de seis meses (Ley-Decreto 22.989 de 

1983); personal superior con licencia por asuntos personales de más de seis meses y hasta dos años; personal castigado 

por suspensión de empleo durante el tiempo de la sanción o en prisión preventiva, o condenado a pena de delito que no 

conllevara baja o destitución; personal superior del cuadro permanente que determinase el Poder Ejecutivo por motivo 

de sanciones de tribunales de honor mientras se tramitase su pase a situación de retiro. Por Ley-Decreto 22.989 de 1983 

se incorporaron licencias especiales de hasta tres años para el personal militar femenino de estado civil casado cuando 

por razones de la actividad profesional o laboral del esposo debiera trasladarse a lugares del país o del exterior donde no 

existiese asignación de destino militar. En este caso no podía acumularse a licencia extraordinaria o por asuntos 

personales y, de haber hecho uso de estas, debía transcurrir un mínimo de cinco años. Este tipo de licencia podía 

concederse una sola vez en la carrera y excluyendo al personal que revistase en comisión. 
21 La Ley 25.744 (publicada en el Boletín oficial el 20 de junio de 2003) estableció que el requisito mínimo en el grado 

no era exigible para oficiales superiores nombrados para ocupar los cargos de Jefe de Estado Mayor General de cada una 

de las Fuerzas o del Estado Mayor Conjunto (los cargos de jefe de Estado Mayor fueron definidos por la Ley 23.554 –

publicada en el Boletín oficial el 5 de mayo de 1988- en sustitución del término Comandante en Jefe). 
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asesores de las respectivas Fuerzas Armadas (art.47). Los grados máximos a alcanzar por el personal 

superior con funciones comando eran teniente general, almirante y brigadier general, y con 

funciones profesionales general, contralmirante y brigadier. En el caso del personal subalterno con 

funciones comando suboficial mayor; y con funciones profesionales se determinaba en cada 

agrupamiento por la reglamentación de la ley (art.48). El ascenso del personal militar del cuadro 

permanente en tiempo de paz era concedido por antigüedad y/o por selección (art.49). Y el ascenso 

del personal de la reserva incorporada, en tiempo de paz, por las normas para el cuadro permanente, 

siendo indispensable haber estado incorporado a los períodos anuales de instrucción en cada grado y 

por el tiempo mínimo establecido para el mismo (art.50). En tiempos de guerra y de movilización 

para la misma, el ascenso del personal del cuadro permanente y de la reserva incorporada se 

determinaba por disposiciones especiales del Poder Ejecutivo (art.51).22 

 

El Título III “Personal militar en retiro” comprendía definiciones generales (Capítulo I), relativos al 

“Retiro voluntario” (Capítulo II), “Retiro obligatorio” (Capítulo III), “Cómputo de servicios” 

(Capítulo IV) y el “Haber de retiro” (Capítulo V). Se trababa de un Título con un entramado de 

artículos complejo, actualizado conforme a la legislación previsional argentina en general y aquellas 

modificaciones introducidas en el régimen del servicio en las Fuerzas Armadas en particular.23 

 

La situación de retiro era definitiva, pues “cierra el ascenso y produce vacante en el grado y 

agrupamiento a que pertenecía el causante de la actividad. El personal retirado sólo podrá volver a la 

actividad en caso de convocatoria” (art.61), pudiendo no obstante prestar servicios en organismos 

militares (art.62).24 El retiro obligatorio era determinado por el Poder Ejecutivo y el retiro voluntario 

por el Comandante en Jefe de la Fuerza y desde 1988, por Ley 23.554, por el Jefe de Estado Mayor 

General (art.63). El retiro obligatorio o voluntario podía ser con derecho al haber o sin él (art.64). 

 

Se reconocían dos formas de retiro: voluntario y obligatorio. Para el personal superior y subalterno 

que pasara a situación de retiro por propia solicitud se determinó que el cobro del haber de retiro 

correspondía cuando computara un mínimo de veinticinco y veinte años de servicios militares 

simples y poseyera un mínimo de antigüedad en el grado, con excepción de generales o equivalentes 

                                                           
22 No podía ascender el personal con licencias por enfermedad (en el caso del personal en servicio efectivo: hasta dos 

años en actos de servicio, hasta dos meses cuando no causada por éstos y –desde la aprobación de la Ley-Decreto 22.989 

de 1983- por embarazo distócico; y el personal en disponibilidad con licencia por enfermedad de dos a seis meses); 

prisionero de guerra o desaparecido; o personal en situación de revista pasiva (art.52). La Ley-Decreto 21.876 

(publicada en el Boletín Oficial el 26 de septiembre de 1978) incorporó un artículo 52 bis por el cual se determinó que el 

militar que: “en tiempo de paz, con motivo de acontecimientos extraordinarios que revisten carácter de función de 

guerra, realice aislado o en ejercicio del mando, un acto heroico que le causare la muerte, podrá ser ascendido al grado 

inmediato superior, aún cuando no haya cumplido en su grado, el tiempo mínimo para el ascenso que determina esta 

Ley. En todos los casos, el mérito extraordinario deberá ser comprobado documentalmente en la forma que reglamente 

cada Fuerza. El militar ascendido en virtud de los dispuesto en el párrafo anterior, se considerará muerto a consecuencia 

de un acto de servicio, cualquiera sea la situación en que revistara al tiempo de su fallecimiento”. 
23 Este análisis debe complementarse mediante un ejercicio de comparación sistemática con el régimen del servicio 

público en el Estado nacional argentino y en otras categorías socio-profesionales de este país para el mismo período. 
24 Respecto de esta última situación la Ley-Decreto 22.854 (publicada en el Boletín Oficial el 25 de julio de 1983) 

determinó que –conforme al artículo 76 de la Ley de Personal Militar- podría hacerlo por propia voluntad u otros 

motivos especificados por ley y siempre que hubiera computado quince años simples de servicios militares como 

mínimo y no le correspondiera haber de retiro superior. 
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(art.66).25 En tanto se fijó que el retiro obligatorio era para el personal superior y subalterno en los 

siguientes casos: a) teniente general, almirante y brigadier general cuando cesaban en el cargo de 

Comandante en Jefe y desde 1988 Jefe de Estado Mayor General de la Fuerza, excepto cuando 

solicitan su retiro voluntario; b) oficiales superiores y oficiales jefes que cumplían con el triple del 

mínimo de tiempo de permanencia en el grado, o bien aquellos con el orden de mérito más bajo 

cuando resultara necesario producir vacantes en el grado; c) los que merecían calificaciones que 

determinaran su pase a retiro; d) quienes fueran alcanzados por penas de destitución o perdieran la 

ciudadanía argentina; e) quienes no disponían de posibilidades para renovar licencias por 

enfermedad (art.67). Por último, a conscriptos, alumnos y la reserva incorporada no les correspondía 

el pase a situación de retiro; no obstante, serían beneficiarios de la misma cuando fuesen dados de 

baja estando disminuidos para “el trabajo en la vida civil por actos del servicio militar” podrán 

percibir un haber de acuerdo con esta ley y su reglamentación (art.68).26 
 

En el texto original de la Ley-Decreto del Personal Militar de 1971 se definía que el militar tenía 

derecho a percibir un haber en actividad compuesto por sueldo, suplementos generales y particulares 

y compensaciones, conforme a una escala proporcional al sueldo de la máxima jerarquía militar y 

equiparable a otra burocracia de la administración pública nacional como la justicia federal. 

Asimismo, al pasar a situación de retiro tenía derecho a un haber de retiro (art.53).27 Cualquier 

asignación de carácter general sería comprendida como “sueldo” (art.54), el cual estaría fijado en 

correspondencia con cada grado por el presupuesto general de la Nación (art.55). 

 

Los suplementos se dividieron en generales y particulares. Los suplementos generales comprendían 

aquellos percibidos por tiempo mínimo cumplido en un determinado grado y agrupamiento, por 

antigüedad de servicios de acuerdo con un grado, y por grado máximo permitido en un 

agrupamiento (art.56).28 Los suplementos particulares para el personal en actividad eran: por 

actividad arriesgada, por título universitario (que no correspondía a quienes éste le fue requerido 

para ingresar en las Fuerzas Armadas, como era el caso del personal del cuerpo profesional), por alta 

especialización, por zona o ambiente insalubre o penoso. El Poder Ejecutivo de la Nación podía 

crear otros suplementos particulares “en razón de las exigencias a que se vea sometido el persona 

como consecuencia de la evolución técnica de los medios que equipan a las fuerzas armadas, o por 

otros conceptos” (art.57). Compensaciones correspondían a gastos extraordinarios efectuados por el 

personal en cumplimiento del servicio (art.58). Se estableció asimismo que el personal en servicio 

                                                           
25 Posteriormente se estableció sólo el requerimiento de quince años de servicios militares simples como tiempo mínimo 

para pasar a situación de retiro, conforme a los ajustes introducidos en la Ley de Personal Militar por la Ley-Decreto 

22.511 de 1981. 
26 La Ley-Decreto 22.511 de 1981 reemplazó la redacción de este artículo refiriéndose exclusivamente al personal de 

alumnos y el de la reserva no incorporada no procedente de los cuadros permanentes convocado o en servicio militar 

obligatorio. 
27 El personal que prestaba servicios en el extranjero percibía también su sueldo, suplementos generales, suplementos 

particulares y compensaciones, con aplicación del `coeficiente de conversión´ sobre el total o parte de él, según lo 

determine la reglamentación de esta ley” (art.53). La Ley-Decreto 20.384 (publicada en el Boletín Oficial el 29 de mayo 

de 1973) suprimió la expresión “gozará del sueldo” por “percibirá el sueldo” y sintetizó la definición del haber mensual 

como “la suma de aquellos conceptos que perciba la generalidad del personal militar en actividad cuya enumeración y 

alcances se determinan en la reglamentación respectiva”. 
28 En la redacción del texto original existía un suplemento general por cumplimiento de mayores exigencias para el retiro 

o cese, pero fue derogado por la Ley-decreto 21.600 de 1977. 
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efectivo estaba habilitado a percibir la totalidad de haberes previstos en el artículo 53 y el personal 

en disponibilidad lo que determinaba la ley y su reglamentación (art.59). 

 

Se consignó también que el personal que se desempeñase en cargos de ministro, secretario y 

subsecretario en funciones o cargos no vinculados a las necesidades de las Fuerzas Armadas, 

percibiría el haber “que por su grado y demás condiciones le corresponda”, “a lo que se sumará el 

complemento necesario para alcanzar los emolumentos necesarios asignados por la ley de 

presupuesto al cargo que desempeñe, reintegrándose al fisco la parte restante” (art.60). Que tales 

situaciones estuvieran consignadas en la Ley-Decreto 19.101 es prueba de que el envolvimiento de 

los militares, en particular de los oficiales superiores, en el cumplimiento de funciones políticas y de 

la alta burocracia civil del Estado era no sólo un hecho frecuente sino naturalizado como opción en 

el desarrollo de la carrera militar.29 

 

Como consecuencia de lo anterior, la Ley-Decreto 21.600 (publicada en el Boletín Oficial el 18 de 

julio de 1977) incorporó a la Ley-Decreto 19-101 el artículo 53 bis que determinó que la suma del 

haber mensual “será igual para el grado de Teniente General, Almirante o Brigadier General, al 

ciento por ciento de la suma mensual que por todo concepto perciba la generalidad de los Jueces de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación”. Este nuevo artículo establecía dos definiciones 

fundamentales en los haberes militares y, más ampliamente, en la jerarquización de la carrera militar 

como parte de la función pública. Por un lado, determinaba el “enganche” del todo el personal 

militar superior y subalterno al haber de la máxima jerarquía de las Fuerzas Armadas. Por otro lado, 

“enganchaba” el haber militar al de una prestigiosa burocracia estatal nacional, la justicia federal, 

cuyos máximos jueces establecían con autonomía sus haberes. Dicho sistema de ajuste, no obstante, 

fue desacoplado del sistema salarial de la justifica federal tras la apertura democrática de 1983. 

 

El cómputo de servicios se estableció en el Capítulo IV a efectos de determinar el haber de retiro de 

acuerdo a la situación del personal militar. Para el personal en actividad se contabilizaba como 

tiempo “simple” el servicio efectivo y en disponibilidad, considerando diferentes bonificaciones 

según estuviera afectado a operaciones militares efectivas (100%), prestando servicios en la 

Antártida o al sur del paralelo 56º (hasta un 100%), o en actividades riesgosas, zonas o regiones 

determinadas (hasta un 50%). Para el personal que prestara servicios en situación de retiro se 

consideraba tiempo “simple” en todos los casos. Y para el que prestaba servicios en situación de 

retiro por convocatoria, el tiempo consignado durante esta situación acrecentaba su haber de retiro al 

pasar nuevamente a retiro efectivo (art.69).30 

 

Sin perjuicio de lo determinado en el artículo anterior, de acuerdo con el texto original de la Ley-

Decreto de Personal Militar se estableció que el personal del cuerpo profesional que hubiera 

realizado estudios y obtenido un título universitario con anterioridad a su ingreso a las Fuerzas 

Armadas, al pasar a situación de retiro se le computaban en su haber la totalidad de los años que 

comprendió el “ciclo regular de la carrera universitaria cursada de acuerdo al plan de estudios 

                                                           
29 En este sentido, el artículo 39 determinaba como situaciones en disponibilidad aquellas en las que el personal militar 

era afectado por “designaciones por el Poder Ejecutivo en funciones o cargos no vinculados a las necesidades de los 

comandos en jefe de las Fuerzas Armadas y no previstos por las leyes nacionales, e impongan el alejamiento del servicio 

efectivo por más de dos meses y hasta seis meses y sólo en el caso del personal superior del cuadro permanente”. 
30 Por el decreto 739 de 1989 (publicado en el Boletín Oficial el 6 de junio de 1989) se definieron como “operaciones 

militares efectivas” aquellas realizadas en la Guerra de Malvinas entre el 2 de abril y 15 de junio de 1982. 
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vigente en ese momento, de los cuales el cincuenta por ciento les serán computados como años 

simples de servicios militares” (art.70).31 Definía que podían computarse en el haber de retiro los 

servicios civiles en la administración pública previos al ingreso a las Fuerzas Armadas, siempre que 

se hubiera prestado un mínimo de quince años simples de servicios militares, diez años si los 

antecedentes correspondían a organismos de las Fuerzas Armadas, veinticinco (personal superior) y 

veinte años (personal subalterno) si el retiro era voluntario (art.71).32 Cuando el personal militar era 

acreedor de más de una bonificación de tiempos de servicios, computaba sólo la mayor (art.72). Los 

servicios bonificados en el retiro voluntario requerían veinticinco (personal superior) o veinte años 

simples (personal subalterno) de servicios militares (art.73).  

 

Con relación al haber de retiro, el artículo 74 fijó que: “Cualquiera sea la situación de revista que 

tuviera el personal en el momento de su pase a situación de retiro, el haber de retiro se calculará 

sobre el cien por ciento de la suma del haber mensual y suplementos generales a que tuviera derecho 

a la fecha de pase a situación de retiro o cese en la prestación de los servicios…”. Y consignó que: 

“1. Dicho personal percibirá con igual porcentaje, cualquier otra asignación que corresponda a la 

generalidad del personal de igual grado, en actividad. 2. Las asignaciones familiares que establece la 

legislación nacional, así como los suplementos particulares y las compensaciones a que se refieren 

los artículos 57 y 58 de la presente ley, quedan excluidos a los efectos del cálculo del haber de retiro 

previsto en el presente artículo. El haber de retiro calculado en la forma antedicha y los haberes 

especificados en los artículos 77 y 78 sufrirán anualmente las variaciones que resulten como 

consecuencia de los aumentos o disminuciones que la ley de presupuesto general de la Nación 

introduzca en los sueldos y suplementos generales del grado con que fueron calculados”.33 

 

El personal superior y subalterno tenía derecho al haber de retiro de acuerdo con las siguientes 

prescripciones: a) en retiro voluntario, computando veinticinco años simples de servicios militares 

(personal superior) y veinte (personal subalterno), con un mínimo de un año de antigüedad en el 

grado, con excepción el grado de general o equivalente, y habiendo cumplido los compromisos del 

servicio; b) en retiro obligatorio, por inutilización para el servicio, por estar comprendido en las 

cláusulas del artículo 24 de esta ley y debiendo incorporarse en retiro; c) habiendo pasado esta 

situación por otras causas y computando diez años simples de servicios militares.34 

 

A continuación, el Título IV sobre los “pensionistas del personal militar” también comprendía un 

articulado complejo. En primer término establecía quiénes tenían derecho a dichas pensiones: a) 

cuadro permanente superior, subalterno y alumnos, en cualquier situación de actividad; b) personal 

de reserva incorporado y quien habiendo estado incorporado y como consecuencia de actos de 

                                                           
31 Los títulos reconocidos por Ley-Decreto 22.824 de 1983 se ampliaron a los estudios terciarios no universitarios. 
32 La redacción de este artículo fue modificada por la Ley-Decreto 22.511 de 1981 que suprimió las referencias 

temporales, consignando solamente que: “Los años de servicios prestados en las fuerzas armadas, se computarán desde 

la fecha de ingreso a las mismas y hasta el decreto o resolución de retiro o hasta la que éstos expresamente establezcan”. 
33 La parte final de este artículo fue, no obstante, modificada por la Ley-Decreto 22.511 de 1981, determinando que: “El 

haber de retiro calculado en la forma antedicha y el haber indemnizatorio especificado en los artículos 77 y 78, sufrirán 

periódicamente las variaciones que con posterioridad se produzcan en el haber mensual y suplementos generales del 

grado con que fueron calculados”. 
34 Esto último fue cambiado por la Ley-Decreto 22.511 de 1981 que estableció un mínimo de quince años simples de 

servicios militares. Los artículos 76 a 80 completaban la normativa relativa a la percepción del haber de retiro, 

correspondiéndoles modificaciones parciales introducidas por las Leyes-Decreto 22.511 de 1981, 22.477 de 1981, 

22.854 de 1983, 22.989 de 1983, y el decreto 1.084 de 1989 (publicado en el Boletín Oficial el 12 de julio de 1989). 
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servicio resultó disminuido para el trabajo en la vida civil; c) personal de reserva fuera de servicio 

procedente de los cuadros permanentes y con derecho a un haber de retiro (art.81). En segundo 

término, se determinaron qué familiares estaban en condiciones de ser reconocidos como 

beneficiarios de las pensiones militares y en qué orden de prelación. Tanto en las definiciones como 

en el orden de prioridad en la asignación, la Ley-Decreto 19.101 expresaba concepciones acerca del 

matrimonio y la familia militar legitimadas en la época por los miembros de las Fuerzas Armadas.35 

 

Los familiares del personal militar con derecho a pensión eran: 1) “La esposa, siempre que en virtud 

de sentencia emanada de autoridad competente, no estuviere separada o divorciada por su culpa”.36 

2) “Los hijos y también las hijas cuando sean solteras, nacidos dentro o fuera del matrimonio o 

adoptivos, menores de edad, y los mayores incapacitados definitivamente para el trabajo”. 3) “Los 

nietos y también las nietas cuando sean solteras, que sean hijos legítimos, huérfanos de padre y 

madre, hayan sido estos últimos hijos matrimoniales o extramatrimoniales del causante, menores de 

edad, y mayores incapacitados definitivamente para el trabajo; o cuando siendo mayores y hasta los 

veintiséis años, cursen regularmente estudios de nivel terciario, no universitario o universitario”. 4) 

“Los hijos y también las hijas cuando sean solteras, nacidos dentro o fuera del matrimonio o 

adoptivos, mayores de edad y hasta los veintiséis años, mientras cursen regularmente estudios de 

nivel terciario, no universitario o universitario”. 5) “Las hijas nacidas dentro o fuera del matrimonio 

o adoptivas, que siendo solteras hubiesen convivido con el causante en forma habitual y continuidad 

durante los diez años anteriores inmediatos a su deceso o baja, si en ese momento tuvieran cumplida 

la edad de cincuenta años”. 6) “Las hijas nacidas dentro o fuera del matrimonio o adoptivas que, 

siendo viudas, separadas o divorciadas por culpa exclusiva del esposo en virtud de sentencia 

emanada de autoridad competente, se hallaren incapacitadas definitivamente para el trabajo”. 7) “La 

madre viuda, separada o divorciada sin culpa, y/o el padre, legítimo o natural, septuagenario o 

incapacitado definitivamente para el trabajo”. 8) “La madre natural que no hubiera contraído 

matrimonio o fuere viuda en el momento de fallecer el causante, o enviudare con posterioridad”. 9) 

“Los hermanos y también las hermanas cuando sean solteras, menores de edad”. 10) “Los hermanos 

y también las hermanas cuando sean solteras mayores de edad, incapacitados definitivamente para el 

trabajo”. 11) “Las hermanas viudas, cuando se hallaren incapacitada definitivamente para el trabajo” 

(art.82).37 

                                                           
35 Resultará necesario desarrollar a futuro en esta investigación un análisis comparado de esta normativa respecto de la 

vigente en otras categorías socio-profesionales de la Argentina de la época. 
36 Desde el momento en que las mujeres quedaron incorporadas al personal de cuadros de las Fuerzas Armadas a 

principios de la década de 1980, la redacción del artículo 82 de la Ley-Decreto 19.101 fue modificada por la Ley-

Decreto 22.989 de 1983 con vistas a incluir también al “esposo septuagenario o incapacitado definitivamente para el 

trabajo y siempre que en virtud de sentencia emanada de autoridad competente, no estuviera separado o divorciado por 

su culpa”. 
37 El haber de pensión se concedía a los familiares con derecho en el siguiente orden: “1°. A la esposa en concurrencia 

con los hijos y los nietos. 2°A la esposa en concurrencia con los hijos, no existiendo nietos. 3° A la esposa en 

concurrencia con los nietos, no existiendo hijos. 4°. A la esposa en concurrencia con los padres, no existiendo hijos, ni 

nietos. 5°. A la esposa, no existiendo hijos, nietos, ni padres. 6°. A los hijos, en concurrencia con los nietos, no 

existiendo esposa. 7°. A los hijos, no existiendo esposa ni nietos. 8°. A los nietos, no existiendo esposa ni hijos. 9°. A los 

padres, no existiendo esposa, hijos, ni nietos. 10°. A las hermanas y/o hermanos, no existiendo esposa, hijos, nietos, ni 

padres” (art.86). La Ley-Decreto 22.989 de 1983 sustituyó en todos los casos el término “esposa” por “conyugue 

supérstite”, manteniendo el mismo orden de prelación en la asignación del derecho de pensión. De igual modo fue 

adecuado el artículo 87 referido a la distribución porcentual del haber de pensión entre los concurrentes. Los artículos 88 

y 89 estaban referidos a la distribución de ese haber en caso de fallecimiento de alguno de los concurrentes. Asimismo 

se determinó que los haberes de pensión se liquidarían desde la fecha de fallecimiento o baja del causante (art.90), 
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En los casos comprendidos en los incisos 4 al 11 del artículo precedente se prescribía que la suma a 

percibir por los beneficiarios “no podrá ser nunca superior  a la porción indispensable para cubrir su 

carencia de medios propios de subsistencia, cuya medida y demás modalidades, a éste como a 

cualquier otro efecto, se determinarán en la reglamentación de esta ley” (art.82).38 

 

Los familiares con derecho concurrir como “derechohabientes” debían reunir como requisitos: a) 

carecer de medios propios de subsistencia; b) haber estado total o parcialmente a cargo del militar 

fallecido o dado de baja, y que a la muerte de éste vieran reducido sus medios de subsistencia en un 

cincuenta por ciento o más, pudiendo demandar derechos alimentarios a terceros (art.83). Debían, 

además, concurrir a ejercitar su derecho a pensión con arreglo a la situación existente al día del 

fallecimiento o de la baja del causante (art.84). El derecho de pensión se perdía por: a) 

fallecimiento; b) contraer nuevas nupcias la esposa;39 c) por desaparición de requisitos de edad o 

estado civil determinantes de su otorgamiento y goce; d) cuando se comprobara la posesión de 

medios de subsistencia propios que volvieran innecesaria la pensión; e) por ausentarse del país sin 

autorización del Comandante en Jefe (Jefe de Estado Mayor General) de la Fuerza; f) por tomar 

estado religioso y mientras durase esa situación; g) por condena a la pena de inhabilitación absoluta 

y por pérdida de la ciudadanía argentina; h) “por vida deshonesta del o de la pensionista, 

comprobada mediante información administrativa” (art.85). 

 

Finalmente, el Título V sobre “Tribunales de honor” determinaba que: “El Poder Ejecutivo creará 

con carácter permanente y reglamentará la competencia, composición y procedimientos de los 

tribunales de honor, a los cuales estará sujeto todo el personal superior que tenga derecho al uso del 

uniforme y al título del grado” (art.95); esto es, quedaban excluidos de los mismos el personal 

subalterno, los suboficiales, que no eran alcanzados por esta jurisdicción, evidentemente, por ser un 

atributo social del cual se consideraba históricamente estaban exclusivamente investidos los 

oficiales. De acuerdo con este artículo: “El Poder Ejecutivo podrá, previo parecer de un tribunal de 

honor, privar del goce del título del grado y uso del uniforme a cualquier oficial cuando, a su juicio, 

así convenga al decoro de la jerarquía”. El sometimiento a estos tribunales no sólo implicaban 

consecuencias morales, sino pecuniarias o materiales: “Los oficiales ya retirados o que pasen a retiro 

como consecuencia de la sanción máxima de dicho tribunal, no tendrán otros derechos, de los 

especificados en el artículo 8 de esta ley [derechos del estado militar para el personal en actividad], 

                                                                                                                                                                                                  
considerando que: el haber “es inembargable y no responde a deudas contraídas por el causante”, salvo en los casos de 

alimentos y litis expensas, u obligaciones a favor de la Nación o del Instituto de Ayuda Financiera para el pago de 

Retiros y pensiones Militares, cualesquiera fueran las causas” (art.91); y se establecía de conformidad con estas 

prescripciones: 1) los deudos del militar fallecido en situación de actividad; 2) los deudos del militar fallecido en 

actividad a consecuencia de actos del servicio; 3) los deudos del militar fallecido en situación de retiro; 4) los deudos del 

militar fallecido en situación de retiro prestando servicios en organismos militares; 5) los deudos del personal superior y 

subalterno de la reserva incorporada y a los del personal de alumnos y conscriptos que fallecieran a consecuencia de 

actos del servicio o quedara disminuido para el trabajo en la vida civil; 6) familiares del personal dado de baja (art.92). 

Las Leyes-Decretos 19.513 de 1972, 22.511 de 1981 y 22.989 de 1983 produjeron ajustes parciales en este artículo y en 

los subsiguientes 93 y 94.  
38 Por Ley-Decreto 19.513 (publicada en el Boletín Oficial el 10 de marzo de 1972) se incluyó en esta última referencia 

a los sujetos mencionados en el inciso 3. 
39 O el “conyugue supérstite” -conforme a la redacción de la Ley-Decreto 22.989 de 1983 que consignó este último 

término en lugar de “esposa” para dar cuenta de la incorporación de las mujeres militares. 
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que los correspondientes al inciso 6 del mismo [percepción del haber de retiro para sí y pensión para 

sus deudos]” (art.96).40 

 

3. El Anteproyecto de Ley de Carrera Militar de 2011 

 

Para el análisis del Anteproyecto de Ley de Carrera Militar nos basaremos en una de las últimas 

versiones elaboradas por la comisión, consignada como “Documento de trabajo” del día 6 de julio 

de 2011.41 La comisión estaba integrada durante sus sesiones entre 2008 y 2011 por asesores de la 

Ministra de Defensa y del Secretario de Estrategia y Asuntos Militares, por directores y/o asesores 

de las áreas de Personal, Derechos Humanos y Formación de ese Ministerio, y por oficiales 

superiores y auditores designados por las Direcciones Generales de Personal de cada Fuerza. 

 

El Anteproyecto contaba con dieciocho capítulos. En el Capítulo I “Objeto y ámbito de aplicación, 

en la definición del personal militar -en actividad, retirado y reserva incorporada- se introdujeron 

modificaciones en consonancia con la suspensión del sistema de conscripción obligatoria y con la 

sanción de la Ley de Servicio Militar Voluntario 24.429 de 1994. De modo que al referirse a la tropa 

consignaba que comprendía a aquellos incorporados “por propia decisión o por convocatoria 

obligatoria del Poder Ejecutivo con la autorización del Congreso Nacional a las fuerzas armadas” 

(art.3). Nótese que se refería tanto a soldados voluntarios como a ciudadanos incorporados 

obligatoriamente por conscripción en circunstancias particulares, toda vez que –es bueno recordarlo- 

el sistema de conscripción en la Argentina está suspendido, no anulado. Del mismo modo, el 

artículo 5 inciso c integraba a las reservas al “personal incorporado por el Poder Ejecutivo a efectos 

de completar o ampliar los efectivos permanentes de las fuerzas armadas, en los términos y 

condiciones que establezca la reglamentación” y a quienes “hayan sido convocados en orden al 

cumplimiento del deber establecido en el artículo 21 de la Constitución Nacional, de acuerdo con las 

correspondientes leyes de la Nación, sin haber recibido instrucción militar”.42 

 

El Capítulo II del Anteproyecto de 2011 definió el “Estado militar” en términos similares a lo 

enunciado en los artículos 5 y 6 del capítulo homólogo en la Ley-Decreto de 1971. Sin embargo, allí 

donde en esta última Ley-Decreto precisaba en los artículos 7 y 8 deberes y derechos, en el 

Anteproyecto se estableció unos y otros en capítulos diferentes e invirtiendo el orden de prelación- 

primero los derechos en el Capítulo III y luego los deberes en el Capítulo IV.  

 

El Anteproyecto de 2011 incorporó nuevos derechos asociados con beneficios sociales atribuidos a 

los militares como funcionarios públicos y profesionales especializados en la defensa: 

                                                           
40 Ambos artículos fueron derogados por la Ley 26.394 (publicada en Boletín Oficial el 29 de agosto de 2008) por el 

cual se reformó el sistema de justicia y disciplina militar. 
41 Disponemos de versiones anteriores, pero no efectuaremos una interpretación de la evolución y comparación de 

semejanzas y diferencias entre las diferentes versiones previas de Anteproyecto de Ley de carrera Militar, dado que el 

objeto de análisis de este trabajo es la comparación entre esta y el Decreto-Ley de 1971 de Personal Militar. Como el 

Anteproyecto no fue remitido al Congreso de la Nación, no existe una versión definitiva con la firma del Ministro. 
42 Recordemos que el artículo 21 de la Constitución Nacional de 1994 establecía: “Todo ciudadano argentino está 

obligado a armarse en defensa de la patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que al efecto dicte el Congreso y 

a los decretos del Ejecutivo nacional. Los ciudadanos por naturalización son libres de prestar o no este servicio por el 

término de diez años contados desde el día en que obtengan su carta de ciudadanía”. 
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 la igualdad de trato y de oportunidades en el acceso, permanencia, ascenso y desarrollo de la 

carrera militar, siempre que cumpla con los requisitos que se establezcan en cada caso y en 

atención a las necesidades del servicio.  

 la asistencia médica provista por el sistema de sanidad militar y los derechos asistenciales 

que se establezcan para el titular y su grupo familiar. 

 la provisión de los uniformes, prendas, equipos militares y racionamiento que exija el 

cumplimiento del servicio. 

 facilidades de alojamiento en la zona geográfica donde sea destinado, para sí y su grupo 

familiar. 

 la solicitud de baja o retiro voluntario según corresponda, en tiempo de paz. 

 la capacitación profesional específica para la mejora del desempeño de sus funciones y 

labores, cuando ello corresponda y guarde relación con las necesidades institucionales 

conforme lo previsto en la presente ley. 

 condiciones adecuadas de higiene y seguridad en el servicio. 

 la consideración en tiempo de paz, de situaciones particulares por las cuales exista necesidad 

de satisfacer requerimientos propios del ámbito familiar que incidan en las decisiones de 

carácter administrativo relativas al destino, cargo, función o responsabilidades asignadas, con 

las limitaciones que pudiera imponer el cumplimiento del servicio en tiempo de paz. 

 régimen de licencias, justificaciones y franquicias que establezca la reglamentación.  

 

Completaban la nómina otros que se correspondían con su condición de ciudadanos, si bien los 

mismos estaban relativamente limitados por su estado militar, tales como el derecho: 

 a la libertad de expresión; consignando que “cuando se tratare de cuestiones que involucren 

directa o indirectamente su condición militar, podrá expresarse libremente sobre tales 

cuestiones, siempre que hubiera solicitado la debida autorización previa a la autoridad de la 

cual depende, y en tanto el ejercicio del derecho no comprometa cuestiones que hagan a la 

defensa nacional, ni afecten el estado general de disciplina, ni menoscabe a las autoridades 

públicas, ni sea utilizado para promover actividades proselitistas de carácter político-

partidario”.  

 de reunión, “siempre que hubiera obtenido la autorización expresa a la autoridad de la cual 

dependa cuando así corresponda. El personal militar deberá ajustarse a lo establecido por la 

presente ley en materia de participación en actividades políticas y sindicales”. 

 a votar. 

 a formular reclamos, recursos y denuncias ante la autoridad competente. 

 

Estos últimos derechos eran expresivos, por un lado, de la pretensión de “ciudadanizar” la condición 

militar. Con este neologismo durante la gestión de la Ministra Nilda Garré se buscaba destacar la 

pretensión de incorporar a los militares como sujetos de derechos ciudadanos sin ninguna 

prerrogativa moral excepcional respecto de sus conciudadanos. Y, al mismo tiempo, por otro lado, 

en la enunciación de estos derechos continuaban consignándose restricciones en el ejercicio pleno de 

la ciudadanía de los militares en relación con la libertad de expresión, de reunión pública y de 

asociación, fundamentalmente, tratándose de asuntos de consideración política y/o sindical. 

 

También se incluyeron derechos contenidos en la Ley-Decreto de 1971, tales como el derecho a: 

 el grado y el uso de su denominación, con las limitaciones que prescribe la ley. 
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 el desempeño de funciones que correspondan al grado, de acuerdo con lo que demanden las 

exigencias y/o necesidades del servicio. 

 el uso del uniforme, insignias, atributos y distintivos propios del grado y función. 

 la percepción de los haberes que para cada grado, cargo y situación corresponda. 

 

En relación con los derechos del personal en situación de retiro se incorporaron nuevos principios, 

como en el artículo 12, según el cual: “Los derechos que acuerda la presente ley se reconocen sin 

discriminación alguna por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas, 

situación familiar o de cualquier otra índole, origen social, posición económica, lugar de nacimiento 

o cualquier otra condición social”. Y se suprimieron otros derechos como el de sujeción obligatoria 

a jurisdicción militar como consecuencia de la abrogación del Código de Justicia Militar, la 

jurisdicción a los tribunales de honor, y la referencia al “decoro” que debía guardar en el desempeño 

de funciones públicas y privadas o de actividades ajenas al ámbito militar el personal en situación de 

retiro. Por último, se incluyó una referencia en al artículo 11 a los haberes de retiro y pensiones 

militares, asistencia médica y prestaciones asistenciales del militar y su grupo familiar, que antes 

fueron objeto de un detallado tratamiento en el Capítulo V “Haber de retiro” del Título III “Personal 

militar en retiro”, y en el Capítulo I “Generalidades” y Capítulo II “Haber de pensión” del Título IV 

“Pensionistas del personal militar”.  

 

En cuanto a los deberes establecidos en el Anteproyecto de 2011 que tuvieron un carácter innovador 

en relación con la Ley-Decreto de 1971, mencionamos los siguientes: 

 Guardar lealtad y adhesión al sistema republicano y democrático de gobierno cumpliendo 

con lo dispuesto por la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos que en su 

consecuencia se dicten. 

 Disponerse a defender a la República Argentina, entregando la vida si fuere necesario, 

conforme a las normas aludidas en el apartado precedente. 

 Desempeñarse con observancia y respeto de los principios y pautas éticas de honestidad, 

probidad, rectitud, buena fe y austeridad republicana, así como los establecidos en la Ley de 

Ética en el Ejercicio de la Función Pública  (Ley N° 25.188), el Código de Ética de la Función 

Pública (Decreto N° 44/99) o en las normas que en el futuro reemplacen o modifiquen a las 

citadas. 

 Obedecer y ejecutar pronta y adecuadamente las órdenes emanadas de sus superiores 

jerárquicos competentes, que reúnan las formalidades del caso y tengan por objeto la 

realización de actos exigibles en razón de su función, aún si ello implica poner en riesgo la 

integridad física, con excepción de aquellas que resulten ajenas a asuntos o actos del servicio, 

le impongan una conducta punible según la ley o sean manifiestamente ilegítimas o contrarias 

al orden jurídico, el derecho internacional humanitario aplicable a los conflictos armados o a 

las leyes y usos de la guerra. 

 Desempeñar su actividad profesional con estricta subordinación y acatamiento a lo que 

dispongan las autoridades del Ministerio de Defensa dentro del ámbito de su competencia y en 

cumplimiento de la legalidad vigente, aceptando la subordinación jerárquica y funcional que 

se debe a dichas autoridades. 

 Tratar a las personas que de ellos dependen con corrección, interés, rectitud y consideración. 

 Respetar la dignidad de la persona humana, en todo momento y circunstancia y  

particularmente observar las normas sobre el uso legítimo de la fuerza, teniendo siempre 
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presente los preceptos del derecho internacional humanitario que sean de aplicación. 

 Velar en todos sus actos por los intereses del Estado, orientados a la satisfacción del 

bienestar general, privilegiando de esa manera el interés público sobre el particular. 

 Llevar a conocimiento de la autoridad competente todo acto u omisión que vulnere la 

normativa vigente. 

 Concurrir a la citación por la instrucción de un sumario, cuando se lo requiera en calidad de 

testigo. 

 

¿Por qué decimos que eran innovadores estos derechos? Porque se consideraba necesario subrayar 

que el ejercicio de la carrera militar se cumplía, por un lado, en pos de la defensa del sistema 

republicano y democrático de gobierno, el respeto de la Constitución Nacional y de las leyes 

vigentes en la Argentina, y la subordinación a la autoridad del Ministerio de Defensa; 

contraponiendo con estas afirmaciones el rol desempeñado por las Fuerzas Armadas en el país entre 

1930 y 1983 como actores políticos y/o gubernamentales, ya fuera condicionando a los gobiernos 

democráticamente electos y/o asumiendo directamente el poder en el Estado. Y, por otro lado, 

destacando que el militar como funcionario público debía obrar conforme a las Leyes y Código de 

Ética que regulan la función pública en su conjunto, sin distinguir si ese funcionario era civil o 

militar. Ciertamente, esta última afirmación debe ser comprendida, no obstante, destacando una 

cualidad excepcional del militar en la función pública, esto es, que en su cumplimiento deben estar 

dispuestos incluso a perder la vida en el servicio. 

 

La referencia al cumplimiento de órdenes emanadas de un superior siempre que estas “reúnan las 

formalidades del caso y tengan por objeto la realización de actos exigibles en razón de su función”, 

“con excepción de aquellas que resulten ajenas a asuntos o actos del servicio, le impongan una 

conducta punible según la ley o sean manifiestamente ilegítimas o contrarias al orden jurídico, el 

derecho internacional humanitario aplicable a los conflictos armados o a las leyes y usos de la 

guerra”; estaba en directa (aunque no explicitada) relación con la condena política y judicial a la 

denominada “obediencia debida” del terrorismo de estado durante el auto-denominado “Proceso de 

Reorganización Nacional. Por tal motivo, se consideraba imprescindible consignar en el 

Anteproyecto que sólo debían ser acatadas aquellas las órdenes comprendidas en el marco 

normativo del servicio y en cumplimiento estricto del mismo. Al respecto es preciso mencionar que 

este era un énfasis que las autoridades políticas y los asesores civiles del Ministerio consideraban 

preciso introducir; en tanto que desde el punto de vista de los miembros militares de la comisión se 

apreciaba que esa invocación resultaba extemporánea, toda vez que remitía al pasado y juzgaban que 

un militar en el presente no aceptaría ejecutar ordenes ilegales de aquellas características. Otro tanto 

ocurría con la invocación al debido trato hacia los subalternos, el respeto a la dignidad de las 

personas, el recurso al uso legítimo de la fuerza y cumplimiento del derecho internacional 

humanitario, todas ellas referencias en el Anteproyecto que remitían a la experiencia del 

involucramiento de las Fuerzas Armadas Argentinas en el terrorismo de estado. 

 

Otros deberes nuevos aludían a situaciones profesionales reconocidas a partir de mediados de la 

década de 1980, tales como la periódica ocurrencia de una importante cantidad de solicitudes de 

baja de personal de cuadros –oficiales y suboficiales- antes del cumplimiento del tiempo mínimo de 

carrera que los habilitaba a percibir un haber de retiro. Se trata en particular de dos incisos -

“Cumplir la prestación de servicios por lapso determinado comprometido conforme a las 
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condiciones que determine la reglamentación” y “Cumplir con el compromiso de permanencia en las 

Fuerzas Armadas por el periodo que se determine, en aquellos casos en que se cumplan destinos en 

el exterior o en que por las características del sistema de ingreso o por la utilización de becas, 

subsidios o licencias, el Estado Nacional hubiera financiado dichas situaciones”.  

 

En este sentido, consideramos que la crisis por colapso (según la caracterización de Guillermo 

O´Donnell) del gobierno del “Proceso de Reorganización Nacional” tras la derrota en la “Guerra de 

Malvinas” en 1982, sumando a ello el cuestionamiento a las Fuerzas Armadas por su 

involucramiento político en el extenso período de las décadas de 1930 a 1980 y por cometer 

violaciones a los derechos humanos, incidieron en la pérdida de legitimidad y de reconocimiento 

social ante amplios sectores de la sociedad argentina. Asimismo, aquel cuadro de situación redundó 

en una crisis institucional y profesional interna en las Fuerzas Armadas –que asumiría 

manifestaciones extremas en el Ejército con los denominados “levantamientos carapintada” entre 

abril de 1987 y diciembre de 1990- cuya consecuencia sería, entre otras, un elevado índice de 

solicitudes de baja del personal de cuadros. Y de modo más general -tal como lo constatan las 

percepciones que relevamos en una encuesta en 2008 aplicada a unos 1.400 oficiales y suboficiales 

de las Fuerzas Armadas Argentinas (Frederic, Masson y Soprano en prensa)- el reconocimiento de 

una ausente o de un débil reconocimiento gubernamental en democracia hacia los militares ha 

incido, por un lado, en la determinación de algunos oficiales y suboficiales de solicitar la baja antes 

de completar el desarrollo pleno de sus carreras y, por otro lado, entre la mayoría de quienes 

decidieron permanecer a considerar que el desempeño pleno de sus carreras se encuentra seriamente 

limitado por el limitado nivel de las condiciones operativas de las unidades militares y por los 

salarios percibidos.  

 

También se consignaban deberes que destacaban obligaciones del personal militar en actividad que 

la Ley-Decreto de 1971 no incluyó probablemente porque consideraba su cumplimiento implícito 

y/o quedaban comprendidas en otras normativas castrenses: 

 Solicitar la autorización previa, informando su lugar de destino y de modo que se garantice la 

comunicación inmediata, cuando deba trasladarse fuera de la República Argentina. 

 Guardar la más absoluta discreción en asuntos del servicio o estrictamente militares y ajustar 

su conducta a las exigencias de resguardo del secreto cuando acceda a información alcanzada 

por las restricciones de acceso y divulgación que prevea la legislación vigente. 

 Asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados en el desempeño de sus 

funciones. 

 Respetar los símbolos patrios. 

 Cumplir con las medidas de seguridad dispuestas por la autoridad competente sobre el 

personal, material, documentación e información oficial en el lugar de trabajo o fuera de él. 

 

Y otros deberes remitían a conceptos que estaban incorporados en la Ley-Decreto de 1971: 

 Ejercer las facultades de mando y disciplinarias para cada grado y función. 

 Aceptar el grado, distinciones o títulos concedidos por autoridad competente. 

 Desempeñar los cargos, funciones y comisiones del servicio ordenadas por la autoridad 

competente y de acuerdo con lo que para grado o destino se prescriba. 

 Respetar el principio de neutralidad política de las Fuerzas Armadas. 
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Por último, se excluyeron taxativamente deberes tales como la sujeción a jurisdicción militar –

recordemos que en 2008 se abrogó el Código de Justicia Militar- y se omitió referencia a la 

jurisdicción de los tribunales de honor para los oficiales. 

 

En el Capítulo V –“Prohibiciones, incompatibilidades e inhabilidades del personal militar” se 

consideró necesario reforzar en el enunciado del artículo 14º las limitaciones en el ejercicio de la 

ciudadanía que gravitaban sobre el estado militar o como funcionarios públicos. Veamos aquellas 

que restringían la condición de ciudadanos del personal militar en actividad: 

 Afiliarse a partidos políticos, o participar de hecho directa e indirectamente en actividades de 

carácter político partidario. No podrá ser candidato a cargos públicos electivos, ni ser 

designado para ejercer cargos partidarios de conformidad con lo establecido en el Código 

Nacional Electoral y la legislación vigente en materia de régimen de partidos políticos. 

 Participar en sindicatos o asociaciones de defensa de intereses sectoriales o profesionales.  

 Condicionar el cumplimiento de sus funciones a una mejor satisfacción de sus intereses 

personales o profesionales, y recurrir a alguna forma directa o indirecta de huelga. 

 

Y aquellas que subsumían a los militares como funcionarios públicos incluían: 

 Aceptar o desempeñar cargos, funciones o empleos ajenos a la defensa nacional, sin 

autorización previa de la autoridad competente. 

 Valerse directa o indirectamente de facultades o prerrogativas inherentes a sus funciones 

para fines ajenos a ellas. 

 Desarrollar toda acción u omisión que suponga discriminación  que implique menoscabo, 

segregación o exclusión por razón de raza, religión, edad, ideología política, opinión, género, 

orientación o preferencia sexual, caracteres físicos o cualquier otra condición o circunstancia 

personal, económica o social. 

 Usar o aprovechar indebidamente en beneficio propio o de un tercero los atributos derivados 

de la condición de militar, los bienes, las instalaciones y servicios del Estado o de empresas o 

instituciones en que éste tenga parte, a los cuales tenga o haya tenido acceso en razón o con 

ocasión de la función desempeñada.  

 Dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar, asociarse o, de cualquier otra forma, 

prestar servicios remunerados o no, a personas de existencia visible o jurídica que: 1) 

Gestionar o explotar concesiones o privilegios de la Administración en el orden nacional, 

provincial, municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 2) que fueren sus 

proveedores o que realicen actividades reguladas por ellos y 3) que realizaren gestiones 

judiciales o extrajudiciales contra la Administración Pública nacional, provincial, municipal o 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o en asuntos en los que éstas fueren parte.  

 Ser proveedor por sí o por terceros de todo organismo del Estado nacional, provincial, 

municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 Recibir directa o indirectamente beneficios y/o ventajas originados en contratos, concesiones 

o franquicias que celebre u otorgue la administración en el orden nacional, provincial, 

municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como aceptar dádivas, obsequios u 

otros beneficios u obtener ventajas de cualquier índole en ejercicio del cargo. 

 Mantener vinculaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades 

fiscalizadas por el ministerio, dependencia o entidad en el que presta servicios. 
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La aplicación de estas últimas prohibiciones eran válidas para el personal militar en situación de 

retiro o que hubiese solicitado la baja del servicio hasta tres años de sucedido el egreso. 

 

El Capítulo VI de “Régimen profesional de la carrera militar” confirmó que su inicio se produce con 

la incorporación de un ciudadano a las Fuerzas Armadas y se proyecta en “niveles crecientes de 

capacitación, responsabilidad y experiencia” desplegados a lo largo de la misma. Los principios que 

en consecuencia la sustentaban no estaban explicitados del tal modo en la Ley-Decreto de 1971, 

pero entendemos que dan continuidad a los tradicionales criterios meritocráticos invocados 

normativamente por las Fuerzas Armadas: “profesionalización –como proceso continuo e integrado 

de formación y capacitación para el desempeño de funciones y responsabilidades del servicio-; 

“idoneidad” –como vínculo necesario entre la preparación del personal y las funciones, cargos o 

actividades que debe cumplir-; “especialización” – como conjunto de saberes y prácticas con 

competencias específicas-; e “igualdad de trato y oportunidades y ausencia de toda discriminación”. 

Este último principio poseía una enunciación original en comparación con la normativa previa.   

 

El Capítulo VII “Ingreso” establecía que las vías de acceso eran la escuela de formación básica de 

oficiales y de suboficiales y/o los cursos de admisión y formación de las Fuerzas Armadas (art.18º). 

No había en este aspecto innovación alguna. Respecto de los requisitos de ingreso el artículo 20º 

mantuvo el ser ciudadano nativo, por opción o naturalizado, así como acreditar idoneidad y aptitud 

física compatible con la función y la tarea a desarrollar. Pero incorporó un inciso que tenía por 

referencia la historia de insubordinación de las Fuerzas Armadas a las autoridades civiles de la 

república democráticamente electas, consignando pues como requerimiento que para ingresar a las 

mismas los ciudadanos debían: “Declarar bajo juramento cumplir y hacer cumplir la Constitución 

Nacional y las leyes de la República”.  

 

En el artículo 21 gravitaban como condiciones excluyentes de acceso a las Fuerzas Armadas las 

mismas que se aplicaban a los funcionarios públicos, tales como tener pendiente proceso penal que 

pueda dar lugar a condena penal por delito doloso o haber sido condenado por delito doloso (con 

prescindencia de cuál haya sido su participación en el hecho); estar inhabilitado para ejercer cargos 

públicos o haber sido cesanteado o exonerado de cargos públicos nacionales, provinciales y/o 

municipales; estar en infracción con las leyes electorales y el servicio militar; ser deudor moroso del 

fisco nacional; y haber incurrido en acciones contra el orden constitucional y/o el sistema 

democrático “aún cuando se hubiera beneficiado por el indulto o la condonación de la pena”. 

 

El Capítulo VIII sobre la “Superioridad militar” introdujo algunos cambios respecto del artículo 12 

del Capítulo III de la Ley-Decreto de 1971. Si en esta última se determinaba la superioridad en 

relación con el cargo, jerarquía o antigüedad (en ese orden), en el Anteproyecto de 2011 eran 

conforme a jerarquía, antigüedad, cargo y función (en ese orden), introduciéndose este último como 

nuevo criterio desdoblando el cargo.43 Así, conforme al Anteproyecto el artículo 22º se entendía por: 

 Superioridad por jerarquía: la que resulta de revistar un grado superior, es decir, en la 

posición jerárquica que se ocupa en la organización militar. 

                                                           
43 En la Ley-Decreto de 1971 se definía que “La superioridad del cargo es la que resulta de la dependencia orgánica y en 

virtud de la cual un militar tiene superioridad sobre otro, por la función que desempeña dentro de un mismo organismo o 

unidad militar”.  
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 Superioridad por antigüedad: la que tiene un militar respecto de otro del mismo grado por 

mayor tiempo de permanencia en el mismo o por orden de mérito. 

 Superioridad por cargo: establecida por dependencia orgánica en virtud de la posición 

relativa en la estructura militar. 

 Superioridad por función: de acuerdo con el rol que se desempeña en cierta actividad del 

servicio y en base a la disposición de una aptitud y capacitación particular para el 

cumplimiento de una función necesaria para la conducción y/o el empleo eficiente del 

instrumento militar. 

 

El Anteproyecto de 2011 incluyó un Capítulo IX sobre “Legajos” del personal militar destinado a 

documento el desarrollo de la carrera del personal. La Ley-Decreto de 1971 disponía en el artículo 

19 del Capítulo IV “Agrupamientos y Registros” que las Fuerzas Armadas debían confeccionar 

“registros de su personal, de carácter general y de carácter individual”. Dicha orientación resultaba 

insuficiente para la formulación del Anteproyecto, de allí que se indicar  que el “legajo personal 

único” sería un “documento público” con “información sobre el desarrollo de su carrera en términos 

de cargos, funciones y actividades desarrollados, calificaciones y certificaciones académicas, la 

aptitud psico-física, los antecedentes por sumarios administrativos o causas judiciales cualquiera sea 

su naturaleza y en cualquier estado de tramitación en que se encuentren, y aquellos datos relevantes 

a efectos de la determinación de los derechos de asistencia y pensión” (art.23º). Tanto el contenido 

como los criterios relativos a la elaboración, clasificación, custodia, almacenamiento y utilización de 

esos legajos serían determinados por la reglamentación de la ley, pero en ningún caso podría 

disponer de datos relativos a “raza, religión, opiniones ajenas a cuestiones relacionadas con el 

servicio o cualquier otra condición o circunstancia de naturaleza personal o social que pudiera 

constituir causa de discriminación”. 

El artículo 26º del Capítulo X “Ordenamiento funcional del personal” mantuvo la distinción entre el 

personal militar del “cuerpo comando” –que implican el ejercicio del comando o las funciones de 

dirección de unidades organizativas u operativas- y “cuerpo profesional” –correspondientes a 

especialidades profesionales que completan la capacidad del conjunto del instrumento militar. Cada 

“cuerpo” se dividiría en “escalafones” considerando sus particularidades funcionales y sus criterios 

de ingreso, capacitación y desarrollo de carrera específicos. No había en este sentido modificación 

alguna, aún cuando cabe consignar que no se hizo particular mención al término “armas” que 

distingue en el Ejército Argentino a los agrupamientos  del cuerpo comando correspondiente a la 

infantería, caballería, artillería, comunicaciones e ingenieros, quedando por ello subsumidas bajo la 

categoría general de “escalafones” para aludir en forma homogénea a las divisiones de los cuerpos 

comando y profesional en las tres Fuerzas Armadas (Ejército, Armada y Fuerza Aérea). 

 

El Capítulo XI “Situaciones de revista” reconocía como tales en su artículo 28° el servicio efectivo, 

disponibilidad, pasiva, especial y suspensión de servicio.  

 

En relación con el servicio efectivo se especificó en el artículo 29° del Anteproyecto de 2011 que los 

mismos se cumplirían en las Fuerzas Armadas y también en el Ministerio de Defensa y el Estado 

Mayor Conjuntos de las Fuerzas Armadas. Ciertamente la Ley-Decreto de 1971 incluía una 

referencia genérica a “otras organizaciones militares” o el cumplimiento de “funciones y comisiones 

propias del servicio militar”, con lo cual podían quedar comprendidos los servicios en el Estado 

Mayor Conjunto o en el Ministerio, respectivamente. Sin embargo, la invocación explícita que hace 
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el Anteproyecto está directamente relacionada con la política de fortalecimiento institucional del 

estos dos organismos de la defensa, tal como fuera primero consignado en la propia Ley de Defensa 

Nacional de 1988 y en su reglamentación a partir de 2006 durante la gestión de la Ministra Garré. 

 

En cuanto a la situación en disponibilidad el artículo 30° consignó a quienes están en espera de 

designación para funciones en servicio efectivo, prisioneros de guerra o desaparecidos en 

operaciones militares o actos de servicio hasta que se resuelva su situación legal, y en usos de 

licencias por enfermedades no causadas por el servicio o licencias personales. Pero también dio 

lugar a una figura en esta situación e revista que es la del militar “denunciado penalmente por las 

autoridades competentes, por hechos cometidos en ocasión o en ejercicio de sus funciones o 

haciendo de uso indebido de la condición militar y sus atributos, afectando con ello el prestigio 

institucional o poniendo en riesgo la eficiencia del servicio, cuando la disponibilidad resulte 

necesaria por razones de servicio”. 

 

Del mismo modo el artículo 32° al definir la situación de revista pasiva excluyó -con arreglo a la 

abrogación del Código de Justicia Militar y la consecuente la sanción de un nuevo régimen de 

justicia y disciplina militar- a aquellos militares “castigados con suspensión de empleo durante el 

tiempo de la sanción, o en prisión preventiva, o condenado a pena de delito que no lleve como 

accesoria la baja o destitución”, ni al personal del cuadro superior alcanzado por sanciones de los 

“tribunales de honor”. A su vez, si  incorporó al Anteproyecto como situación de revista pasiva el 

caso de quién estuviera “procesado penalmente con o sin prisión preventiva, por un plazo máximo 

de dos años”; al cabo de dicho período debería determinarse si corresponde si será reintegrado o 

pasado a situación de retiro.  

 

El Anteproyecto incluyó la definición de una nueva situación de revista denominada “especial” que 

refería a quienes fueran designados por el Poder Ejecutivo Nacional para cubrir cargos en la 

Administración Pública Nacional centralizada o descentralizada que no sea destinos militares por un 

período de un año con prórroga única de otros dos años, así como al personal prestando servicios en 

organismos internacionales que no sean destinos militares. Dicha situación se dejaba constancia que 

no hacía cesar los deberes, prohibiciones, incompatibilidades e inhabilidades del personal militar y, 

además, que para mantener sus aptitudes militares debía acreditar capacitaciones, certificaciones y 

aptitud psico-física conforme a la reglamentación vigente. 

 

De modo esta situación de revista especial en lo referido a su contenido no fue radicalmente 

novedoso, pues comprendió las figuras excepcionales preexistentes en los incisos del artículo 38° de 

la Ley-Decreto en correspondencia, por un lado, con el personal superior del cuadro permanente en 

disponibilidad por haber sido “designado por el Poder Ejecutivo para desempeñar funciones o 

cargos no vinculados a las necesidades de los comandos en jefe de las fuerzas armadas y no 

previstos en las leyes nacionales o sus reglamentaciones correspondientes, y que impongan un 

alejamiento del servicio efectivo, desde el momento que tal designación exceda los dos meses, hasta 

completar seis meses como máximo”. Y, por otro lado, con quienes estuvieran en situación pasiva 

por “designación del Poder Ejecutivo, funciones o cargos no vinculados a las necesidades de las 

respectivas fuerzas armadas, y que impongan su alejamiento del servicio efectivo, desde el momento 

que exceda los seis meses […] hasta completar los dos años como máximo”. 
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Por último, la suspensión del servicio comprometía a quienes estaban sometidos a actuaciones 

disciplinarias (art.37 del Anteproyecto). 

 

El Capítulo XII sobre “Evaluación del personal militar” confirmó los criterios tradicionalmente 

vigentes en las Fuerzas Armadas (incorporados en el Capítulo III “Ascensos” de la Ley-Decreto) 

quedando su redacción establecida del siguiente modo: 

“Artículo 38.- La evaluación tiene por finalidad  la comprobación de la aptitud a los efectos de 

la permanencia en el servicio activo, el ascenso, el desempeño de cargos y funciones, la 

renovación del compromiso de servicios y de todo otro aspecto de la carrera militar que 

requiera tal comprobación. El personal militar en actividad será evaluado una vez por año. 

Podrán disponerse evaluaciones extraordinarias, por las razones, en las circunstancias y 

oportunidades que establezca la reglamentación. 

Artículo 39.- La evaluación será realizada por un órgano constituido por personal militar en 

actividad de grado superior al evaluado. Su composición y funcionamiento serán determinados 

por la reglamentación. 

Artículo 40.- En la evaluación serán consideradas circunstancias objetivas referidas a 

competencias y desempeño profesional, ejercicio de cargos, niveles de capacitación y/o 

perfeccionamiento alcanzados y condiciones psico-físicas referidas al objeto de la evaluación, 

sobre la base de la información documentada en el legajo personal y los demás informes 

escritos que el órgano evaluador considere oportuno requerir”. 

 

También el Capítulo XIII “Régimen de ascensos” comprendía requerimientos del mencionado 

Capítulo III “Ascensos” de la Ley-Decreto. Por ello sostenía que los ascensos se producirían en 

función de las vacantes determinadas por el Poder Ejecutivo Nacional anualmente (con excepción de 

las promociones a los grados máximos del personal superior) para satisfacer necesidades del 

instrumento militar y con arreglo a la Ley de Presupuesto; quedaría excluido el personal en 

disponibilidad o en situación pasiva hasta tanto se reincorpore al servicio efectivo; establecieron los 

grados máximos del personal superior y subalterno del cuerpo comando y cuerpo profesional; los 

tiempos de permanencia mínima en el grado; .  

 

Los criterios generales establecidos para el ascenso también daban continuidad a los preexistentes, 

tal como disponían el artículo 44: “Todo el personal militar que reúna los requisitos de experiencia 

profesional a través del desempeño de funciones y/o cargos, de formación, capacitación y/0 

perfeccionamiento y de aptitud psico-física exigible para el grado inmediato superior, podrá ser 

considerado a efectos del ascenso”. Artículo 45: “Los ascensos se otorgarán en función de los 

criterios de antigüedad e idoneidad, mediante los sistemas de selección y/o concurso y de acuerdo 

con los procedimientos que establezca la reglamentación”. Artículo 48: “Los ascensos producirán 

una reestructuración del orden de méritos, resultado del desarrollo profesional que cada grado 

representa, en términos de responsabilidades y capacitación”. Artículo 51: “El personal que se 

encuentre en aptitud para permanecer en el grado, pero no reúna los requisitos de experiencia 

profesional, capacitación y/o aptitud psico-física establecidos por la presente ley y su 

reglamentación para el ascenso al grado inmediato superior, podrá permanecer en el servicio activo 

hasta tanto se configure algunas de las causales de egreso”.   

 

El artículo 46 del Capítulo XIII del Anteproyecto destacó que la evaluación procedería de acuerdo 

con los criterios establecidos en la ley y su reglamentación y que el orden de mérito definitivo sería 
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elaborado por el Ministerio de Defensa, “conforme a parámetros objetivos y procedimientos que 

establecerá la reglamentación”, afirmando con ello la primacía de la autoridad política civil en la 

conformación final del mismo. Los artículos 45 y 47 previeron el concurso “por oposición” para la 

cobertura de determinadas vacantes, una opción que no estaba contemplada en la Ley-Decreto.  

 

Los artículos 52º y 53º regularon la recepción –previa intervención del Poder Ejecutivo Nacional- de 

“homenajes y/o actos de reconocimiento que estén fundados en méritos extraordinarios 

objetivamente comprobables y atribuibles al desempeño profesional”, se dieron por “suprimidos 

para siempre los homenajes y/o actos de reconocimiento fundados únicamente en la posesión del 

grado militar”, y –he aquí una significativa innovación respecto de la Ley-Decreto- se excluyeron de 

estos reconocimientos al personal militar que “en cualquier momento de su carrera, hubiera sido 

denunciado judicial  o administrativamente por haber cometido delitos de lesa humanidades, delitos 

contra democrático o la seguridad de la Nación o bien cuando se tratare de persona militar que por 

cualquier medio hiciere apología, defensa, elogio o justificación de hechos o de conductas de esa 

naturaleza o se hubiere conducido en forma contraria” a los deberes del personal militar. 

 

Como desde la suspensión del sistema de conscripción obligatoria y la aprobación de la Ley de 

Servicio Militar Voluntario estaba pendiente la sanción de una ley que regule la conformación de las 

reservas en tiempo de paz y de guerra, el Capítulo XIII “Ascensos” de Anteproyecto omitió 

referencias al contenido de los artículos que en la Ley-Decreto se ocupaban de los ascensos de la 

reserva incorporada, tales como el artículo 50 y 51.44 Y tampoco hizo particular referencia a las 

“juntas de calificaciones”, las cuales eran tendidas en la Ley-Decreto como “organismos asesores” 

de las Fuerzas Armadas que intervenían –e intervienen aún- en la “calificación de las aptitudes” del 

personal dispuesto para el “ascenso” o su “eliminación” (art.47 de la Ley-Decreto). 

 

En el Anteproyecto la “Educación” era jerarquizada como contenido de la carrera militar 

destinándole un capítulo específico, el Capítulo XIV. Diferenciaba dos ciclos, el de formación 

inicial o básico en los institutos de formación y el de capacitación y perfeccionamiento durante el 

desarrollo de la carrera (art.54).  

 

Los criterios que sustentaban la educación militar eran la “integralidad, continuidad y actualización 

permanente, orientado al desarrollo de las aptitudes profesionales y competencias requeridas para el 

desempeño de las funciones y el ejercicio de las responsabilidades vinculadas a los diferentes grados 

de la escala jerárquica y las especialidades escalafonarias” (art.56). Al tiempo que se postulaba –

como previamente establecido por la Ley de Reestructuración de las Fuerzas Armadas en 1998- la 

articulación y complementariedad de la educación militar con el sistema educativo nacional. 

 

Conforme a la lógica meritocrática de la carrera militar, se determinó por el artículo 57 que la 

reglamentación específica establecería las “competencias exigibles para los diferentes grados de 

                                                           
44 “Artículo 50.- El ascenso del personal de reserva incorporada, en tiempo de paz, se regirá por las normas establecidas 

para el cuadro permanente en esta ley y su reglamentación, en cuanto sean aplicables. Para poder ascender es 

indispensable haber estado incorporado tantos períodos anuales de instrucción completos en cada grado, como tiempo 

mínimo se establece para el ascenso del personal del cuadro permanente para el mismo grado y agrupamiento, y 

satisfacer las demás exigencias que determine la reglamentación de esta ley. Artículo 51.- El ascenso del personal del 

cuadro permanente y de la reserva incorporada se concederá, en tiempo de guerra y durante la movilización para la 

misma, de acuerdo con las disposiciones especiales que al efecto dicte el Poder Ejecutivo”.  
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oficiales, suboficiales y tropa, en términos de experiencia, aptitudes, destrezas, conocimiento y 

titulaciones universitarias y no universitarias requeridos para el desempeño de los diferentes cargos 

en la carrera profesional militar”. 

 

El Capítulo XV “Egreso” consignaba en su artículo 58 las causas de su ocurrencia: a) a solicitud del 

interesado; b) haber cumplido sesenta años de edad; c) pérdida de aptitud para el grado y/o aptitud 

psico-física para el servicio; d) por caducidad o rescisión del compromiso de servicios; e) por 

destitución; f) por fallecimiento; g) por condena a pena privativa de la libertad de cumplimiento 

efectivo. En la ley-Decreto la situación del personal militar en retiro estaba comprendida en el Título 

III, consignando las situaciones del “retiro voluntario” y el “retiro obligatorio”, e incluyendo un 

extenso articulado referido la determinación del “cómputo de servicios” (arts.69 a 73) y del “haber 

de retiro” (arts.74 a 80). 

 

Se determinó también en el Anteproyecto que el egreso será calificado como “baja” si se produce 

antes del cumplimiento de quince años de servicio, teniendo como consecuencia la pérdida del 

estado militar (art.59); en tanto que si se produjera después de esos años de servicios será 

considerado “retiro” y, por tanto, no implicaría la extinción del estado militar, exceptuando los casos 

en que el personal militar retirado solicite explícitamente la baja (art.60). Por último, se dispuso que 

el Poder Ejecutivo Nacional podría convocar a personal militar en situación de retiro para prestar 

servicios e integrándolos a la reserva incorporada. 

 

La consideración de la “Reincorporación” quedó sujeta a lo dispuesto en el Capítulo XVI, de modo 

tal que quien hubiese solicitado y obtenido baja podía ser reincorporado por su fuerza de origen “por 

una única vez a su solicitud, otorgándose el grado que tenía al momento de la baja y cuando no 

hubiera transcurrido dos (2) años de dicho egreso”. Dicho procedimiento ya preexistía en la 

legislación vigente. 

 

El Capítulo XVII “Régimen disciplinario” disponía su adecuación al nuevo régimen de disciplina de 

las Fuerzas Armadas por Ley 26.346 de 2008 y su reglamentación. Y el Capítulo XVIII determinó 

que la “Autoridad de aplicación” de la ley sería el Ministerio de Defensa, afirmando una vez más 

con ello el principio de conducción política civil de la defensa.  

 

Finalmente, del Anteproyecto de Ley de Carrera Militar quedaron definitivamente excluidas, por un 

lado, las referencias en la Ley-Decreto de 1971 a los “Pensionistas del personal militar” (conforme 

al Título IV, artículos 81 a 94) en virtud de la complejidad de su tratamiento normativo se estimaba 

mayoritariamente entre los miembros de la comisión ad hoc requería de un tratamiento específico. 

Y, por otro lado, las consideraciones relativas a los “Tribunales de Honor” (artículos 95 y 96 del 

Título V de la mencionada Ley-Decreto) conforme a la necesaria adecuación prevista en este sentido 

en relación con el nuevo régimen de justicia y disciplina militar sancionado por ley en 2008.   

 

4. Conclusiones 

 

El proceso de transición y consolidación democrática abierto en 1983 en la Argentina dio lugar a la 

promoción de nuevos derechos ciudadanos con consecuencias en la definición y configuración de la 

carrera del personal militar de las Fuerzas Armadas y, por ende, en la legislación que la regula, 

dando forma a modificaciones parciales en la Ley-Decreto 19.101 del Personal Militar de 1971 -
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actualmente está vigente- y entre 2008 y 2011 a la formulación de un Anteproyecto de Ley de 

reforma integral de la misma. 

 

Entre los fenómenos más destacados que incidieron sobre la reforma parcial y en la tentativa de una 

reforma integral de esta ley cabe mencionar:  

1. La subordinación militar a los principios de la Constitución Nacional, el sistema republicano 

y democrático desde la represión del último “levantamiento carapintada” en diciembre de 

1990. 

2. La legitimación del principio de conducción política civil del instrumento militar de la 

defensa, aún cuando su efectiva aplicación ha reconocido modulaciones históricas en las 

diferentes gestiones gubernamentales y en la participación parlamentaria. 

3. La política pública de promoción del respeto irrestricto de los derechos humanos. 

4. La suspensión del servicio militar obligatorio y la aprobación del servicio  militar voluntario. 

5. La incorporación de las mujeres al cuerpo comando en las tres Fuerzas Armadas (cambio 

que, no obstante, tenía antecedentes en su inscripción previa en el cuerpo profesional). 

6. La abrogación del Código de Justicia Militar y la sanción de un nuevo régimen de justicia y 

disciplina militar. 

7. La afirmación del perfil del militar como funcionario público y profesional de la defensa, con 

códigos de ética y régimen de carrera con mayor semejanza con la de otros funcionarios 

civiles del Estado nacional, reconociéndole necesidades y demandas sectoriales específicas 

en relación con sus condiciones de empleo, desempeño en su actividad laboral, y 

jerarquización de la formación básica, capacitación y perfeccionamiento como componentes 

en el desarrollo de la misma.  

 

Al mismo tiempo, las reformas parciales e intento de una reforma integrar sostuvieron concepciones 

que reafirmaban la continuidad de configuraciones preexistentes de la carrera profesional, presentes 

en la Ley 19.101:  

1. La ciudadanía como precondición de acceso y con la sola exclusión de quienes tienen 

inhabilitaciones penales, para el ejercicio de cargos públicos, infractores electorales o del 

servicio militar, o deudores del fisco nacional. 

2. La definición del Ejército, Armada y Fuerza Aérea como únicas tres Fuerzas Armadas. 

3. Las categorías, grados y equivalencias y los tiempos mínimos de permanencia en el grado 

correspondientes a oficiales y suboficiales. 

4. La jerarquía y el mérito como organizadores de la carrera militar, con aplicación de un 

sistema anual de evaluación para todo el personal en actividad efectuado por un órgano 

militar integrado por personal superior de cada Fuerza. 

5. La primacía otorgada al sistema de reclutamiento del personal permanente del cuerpo 

comando a través de los institutos de formación básica de oficiales y suboficiales, dejando 

los sistema de incorporación alternativos como opciones para el personal del cuerpo 

profesional o las contrataciones por períodos determinados y para el cumplimiento de tareas 

transitorias, estacionales o complementarias del personal permanente y que no pudieran ser 

cubiertas por estos. 

6. La opción de la convocatoria de ciudadanos para integrar la tropa en forma obligatoria por 

decisión del Poder Ejecutivo y con autorización del Congreso Nacional. 
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7. La formación de reservas con ciudadanos que hayan integrado del cuadro permanente, que 

hubieran recibido instrucción o fueran convocados, para completar o ampliar los efectivos 

permanentes. 

8. Las restricciones al ejercicio pleno de la ciudadanía en relación con la prohibición de 

participación política, libertad de expresión y asociación y, en particular, de sindicalización o 

conformación de cualquier asociación de defensa de intereses sectoriales o profesionales. 

9. La definición de derechos y deberes del militar en situación de retiro, así como la percepción 

de pensiones, sanidad y otras prestaciones para sus beneficiarios.  

 

El Anteproyecto, asimismo, no excluyó en su articulado importantes capítulos de la Ley del 

Personal Militar que, entendemos, requería definiciones en el mismo o en la formulación otra u otras 

leyes específicas. Particularmente en relación con la determinación de los haberes del personal en 

actividad y en situación de retiro; la estimación del cómputo de servicios en relación con el haber de 

retiro; y la definición de los pensionistas del personal militar y su haber de pensión. Dichos 

conceptos comprenden situaciones bien diversas y complejas que han adquirido dimensiones 

problemáticas que requieren de una adecuada resolución legal, considerando el extendido proceso de 

judicialización que han adquirido estas tres cuestiones en la Argentina en las últimas dos décadas. 

 

Por último, decíamos que esos cambios expresaron transformaciones sociales, políticas y culturales 

ocurridas en el Estado y sociedad argentina en democracia. Esa afirmación general, no obstante, 

debe especificarse, pues la voluntad política de generar una reforma integral de la Ley de Personal 

Militar de 1971 mediante el diseño de un nuevo régimen de la carrera militar, tuvo con la gestión de 

Nilda Garré una decisión y concreción práctica avanzada en el Anteproyecto de Ley de Carrera 

Militar. Que esa iniciativa no superara la forma de un anteproyecto y que hasta el momento el 

Ministerio de Defensa y el Congreso Nacional no hayan vuelto a intervenir en el asunto, es una 

prueba de la existencia de algunas insuficiencias y de los temas pendientes que tiene la conducción 

política de la defensa en la argentina democrática. 
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Anexo 
Cuadro 1. Categorías, clasificación y equivalencias del grado en el Ejército, Armada y Fuerza Aérea.45 

Categoría Clasificación Grado 

                                                           
45 Fuente: Anexo 1 Ley de Personal Militar 19.101. 
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Ejército Armada Fuerza Aérea 

Personal 

Superior 

Oficiales Superiores Teniente general Almirante Brigadier general 

General de división Vicealmirante Brigadier mayor 

General de brigada o 

de servicios 

Contralmirante Brigadier 

Coronel Capitán de navío Comodoro 

Oficiales Jefes Teniente coronel Capitán de fragata Vicecomodoro 

Mayor Capitán de corbeta Mayor 

Oficiales Subalternos Capitán Teniente de navío Capitán 

Teniente 1° Teniente de fragata Primer teniente 

Teniente Teniente de corbeta Teniente 

Subteniente Guardiamarina Alférez 

Personal 

subalterno 

Suboficiales superiores  Suboficial mayor Suboficial mayor Suboficial mayor 

Suboficial principal Suboficial principal Suboficial principal 

Sargento ayudante Suboficial 1° Suboficial ayudante 

Sargento 1° Suboficial 2° Suboficial auxiliar 

Suboficiales subalternos Sargento Cabo principal Cabo principal 

Cabo 1° Cabo 1° Cabo 1° 

Cabo Cabo 2° Cabo 

Tropa Voluntarios Voluntario 1° Marinero 1° Voluntario 1° 

 Voluntario 2° Marinero 2° Voluntario 2° 

Tropa Conscriptos Dragoneante Dragoneante Dragoneante 

 Soldado Conscripto Soldado 

 
Cuadro 2. Tiempos de permanencia mínimos en cada grado del personal superior y subalterno.46 

Grado Función comando Función profesional 

General de división 2  

General de brigada 3  

Coronel 4 5 

Teniente coronel 4 5 

Mayor 4 5 

Capitán 4 4 

Teniente 1° 2 3 

Teniente 2 3 

Subteniente 2 3 

Suboficial principal 3  

Sargento ayudante 3  

Sargento 1° 3  

Sargento 2  

Cabo 1° 2  

Cabo 2  

Voluntario 1° 1  

Voluntario 2° 1  

 

Cuadro 3. Comparación de la estructura de Títulos/Capítulos de la Ley para el Personal Militar de 1971 y el 

Anteproyecto de Ley de Carrera Militar de 2011.  

 

 

                                                           
46 Fuente: Anexo 3 Ley de Personal Militar. En el presente cuadro se consignan sólo los grados correspondientes al 

Ejército, siendo sus equivalentes en la Armada y Fuerza Aérea aquellos detallados en el cuadro 1. 
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